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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente . (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin' novedad 
en su importante salud.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha 
dispuesto trasladarse en público á la Real Basílica 
de Nuestra Señora de Atocha el día 28 del actual, á 
las cinco de la tarde, con el piadoso objeto de dar 
gracias al Todopoderoso por los beneficios que le ha 
dispensado en su feliz alumbramiento.

La carrera que llevarán SS. MM. será: plaza de 
la Armería, calle Mayor, Puerta del Sol, Carrera de 
San Jerónimo, paseo de! Botánico y paseo de Atocha; 
y para su regreso, paseos de Atocha, del Botánico y 
del Prado, calle ,de Alcalá, Puerta del Sol, calle Ma- 
vor y plaza de la Armería.

Deseando S. M. la R ein a  Regente solemnizar el 
fausto natalicio de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so, XIII, se ha servido disponer que haya gala du
rante tres días, empezando el 28 del corriente.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
El Tratado de paz y amistad entre España y la Repú

blica del Ecuador, firmado en Madrid el día 28 de Enero 
de 1885, que se publicó en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de ayer, 
fue debidamente ratificado, y por acuerdo de los Gobier
nos contratantes se canjearon las ratificaciones en W as
hington el día 2 de Enero de 1888.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por el Presidente 

del Consejo de Administración de la Caja de inútiles y 
huérfanos de. la guerra; en nombré de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario del expresado Consejo, 
con destino á la gestión especial de ios asuntos de Ultra
mar del mismo, al‘Brigadier D. Basilio Angustin y Dávi
la, que marida actualmente la brigada de cazadores do las 
Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio.á veinticinco de Junio, de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
Él Presidente del Coasejo de Ministros,
AraM ides Male©

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia de la misma capital, de los cuales 
resulta:

Que habiendo solicitado el Ayuntamiento de Oviedo que 
se declarase de utilidad pública la construcción de un nue
vo cementerio en el terreno denominado El Bosque, le fue 
otorgada, previa la oposición, qoe se desestimó, de D. R a
fael Suárez del Villar, propietario do una de las que ha
bían de ocuparse:

Que declarada asimismo la necesidad de la ocupación 
de los terrenos designados en el proyecto, y desestimada 
también la apelación que de este acuerdo interpuso Don 
Rafael Suárez del Villar, so pasó a! período de tasación 
de los terrenos que habían de ocuparle; y hecho el nom
bramiento ele peritos, se designó por aquél á un Agrimen
sor, que hizo constar en la hoja de descripción de las fin
cas á que se reliare el art. 24 de la ley y 30 del regla
mento que los tres pozos que existían en la propiedad de 
D. Rafael Suárez eran señales evidentes de la existencia 
de arcilla con que se sostenía en parte la fabricación de 
un tejar propio del mismo dueño, y que existía además 
una cantera, exponiendo el perito del Ayuntamiento que 
los pozos habían sido abiertos después de incoado el .expe
diente de expropiación:

Que al verificarse la tasación, el perito del Ayunta
miento apreció el valor de 3a propiedad que se ocupaba á 
Suárez del Villar en la cantidad alzada de 6.955 pesetas 
83 céntimos, y habiéndose opuesto el propietario, presen
tó-su hoja de tasación, en la’que se apreciaba, además del 
valor de la tierra vegeta3, la producción de la cantera, el 
valor de la arcilla que contenía el terreno, el beneficio in
dustrial de la fabricación de esta materia, los daños y 
perjuicios y el 8 por 100 de la tasación,> formando la suma 
de las partidas figuradas por cada uno de estos concep
tos la cantidad total de 179.904’59 pesetas:

Que recibida en el Ayuntamiento esta hoja de aprecio, 
'dispuso dicha corporación que una comisión,' compuesta 
del Síndico y dos Letrados, estudiase el asunto y manifes
tase si el propietario del terreno tenía derecho á la indem
nización por el valor del subsuelo; si el perito nombrado 
por el mismo propietario era competente para tasar los 
productos minerales que én la finca existiesen, y si podía 
preseindirse de la tasación en la parte en que dicho perito 
era incompetente, y estimarla en cuanto tenía competen
cia para verificarla:

Que habiendo contestado los Letrados negativamente 
á las dos primeras preguntas, y afirmativamente á 3a úl
tima, el Ayuntamiento acordó pasar el expediente al Ar
quitecto municipal, conforme é  los artículos 44 y 46 del 
reglamento de expropiación forzosa, y proponer después al 
Gobernador que declare que no procedía indemnizar al 
propietario del valor del subsuelo; y que no siendo com
petente el perito nombrado por aquél pasar los productos 
minerales que en él se contenían, se declarase también 
que en el caso de que conviniera al Ayuntamiento ocupar 
el terreno antes do la terminación del expediente, no de
bía depositar más que la cantidad en que el perito del pro
pietario había tasado el suelo de la finca:

Que el Arquitecto municipal verificó una nueva tasa 
ción del terreno, asignándole el valor de 8.493‘47 pesetas,; 
y el Ayuntamiento expuso al Gobernador las pretensiones 
consignadas en el acuerdo de que antes se ha hecho mé
rito, manifestando dicha Autoridad que tenían que unirse 
ai expediente los comprobantes del derecho que el propie
tario de los terrenos que habían de ocuparse pudiera te
ner á la indemnización de la piedra y arcilla que en ellos 
existía para que, en el caso de no haber avenencia entre 
ios peritos designados, los tpviera presentes el tercero que

había de nombrarse, y que no podía admitirse la incapa
cidad del perito deí propietario, para aplicarla lo dispues
to en el art. 21 de la ley; el Gobernador devolvió al Ayun
tamiento el expediento páralos efectos del párrafo cuarto, 
artículo 28 cié la ley:

Que celebrada la reunión de los peritos sin que resul
tase avenencia, el Ayuntamiento elevó el expediente al 
Gobernador alzándose del acuerdo que denegaba sus pre
tensiones, y remitida que fuó al Ministerio de la Goberna
ción, la Dilección general ue Administración ordenó que 
se llenasen ciertos trámites en el expediente de expropia
ción, cumplidos ios cuales, se dictó la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1883, en la que considerando que el perito 
del interesado no podía en ningún caso extenderse á afo- 
rai el suosuelo de la propiedad de su comitente y apreciar 
el valor de la arciiia refractaria que en el mismo pudiera 
existir como pro meto destinado á la industria, porque si 
bien como agrónomo era competente para apreciar las 
condiciones del subsuelo, en cuanto se refiere á la produc
ción agrícola no lo era para estimar aquellas circunstan
cias, que sólo pueden estar al alcance de los Ingenieros de 
Minas, y en tal concepto, el nombramiento de dicho peri
to sería nulo, según lo dispuesto en el art. 2 i de la ley, 
siempre que se estuv¿ese en el caso de apreciar aquellos 
productos industriales; y considerando que el perito ya 
indicado no podía apreciar otras circunstancias del terre
no que las que hubieran, sido consignadas en su de- 
Caraclén, con arreglo á lo establecido en los artícu
los 30 y 31 del reglamento, dispuso que se devolviera 
el expediente al Gobierno de provincia para que las t a 
saciones se ajustasen á los datos que, con arreglo á 
los artículos 30 y 31 citados, arrojasen las declara
ciones legales de los peritos, dirigidos por el representan
te de la Acministración que informase éste, según dispone 
el art. 37 del mismo reglamento, y que tanto por los pe
ritos como por el Gobernador en su resolución se tuviera 
en cuenta lo que se consignaba en la información practi
cada ante el Alcalde de la capital acerca de las condicio
nes del terreno:

Que comunicada la anterior Real orden al Alcalde de 
Oviedo, solicitó del Gobernador que se le autorizase para 
entrar en-el terreno, previo depósito de la cantidad en 
que el perito del propietario había tasado el suelo, toda 
vez que los fundamentos de la disposición citada sancio
naban dicho procedimiento ai negar al referido perito la 
capacidad para tasar el subsuelo, y el Gobernador, en re
solución de 20 de Marzo, en vista de que la Real orden de 
6 de Diciembre declaraba que el perito del propietario se
n a  incompetente para apreciar el valor del subsuelo, caso 
de que debiera apreciarse aquella circunstancia, y que ín
terin no so determinase de una manera clara y categórica 
si debía apreciarse ó no ef valor del terreno con los pro
ductos industriales, el perito del propietario era compe
tente para apreciar la producción agrícola, y por consi
guiente debía,tomarse en cuenta la tasación con relación 
á la producción mencionada; considerando la urgencia de 
la terminación del cementerio, y que aun cuando llegasé 
á reconocerse y declararse que debía abonarse el valor 
del subsuelo, el Ayuntamiento tenía suficiente garantía 
para responder de los perjuicios que pudiera causar, y por 
tanto quedaban á salvo los derechos del propietario, au
torizó con arreglo ai art. 29 de la ley de expropiación y 
el 48 del reglamento al Ayuntamiento para que, previo el 
depósito de la cantidad de 8.194*40 pesetas en que fué ta 
sado el terreno por el perito del prppietario, ocupase el
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inmueble en cuestión, sin perjuicio de lo que resultase en 
su día:

Q,ue el Ayuntamiento hizo el depósito en 26 do Marzo 
de 1884, y en 27 siguiente presentó D. Rafael Suárez del 
Villar ante ei Juzgado de Oviedo demanda de interdicto 
para recobrar la posesión da que había sido despojado por 
el Ayuntam-ento de los terrenos que se destinaban á nue
vo cementerio, sin haber cumplido las formalidades pre
venid as'en la ley y reglamento de expropiación:

Que el Juez rechazó la demanda, y revocarlo su auto 
por la Sala de lo civil de la Audiencia de Oviedo, admitió 
el interdicto:

Que el Gobernador requirió de inhibición en 26 de Ju
nio de 4884 el Juzgado, alegando que ínterin no se resol
viese por la Administración el expediente de expropia
ción, no podía admitirse el interdicto; y citaba los artícu
los 29 y 48 de la ley y reglamento de expropiación y el 27 
de la ky  provincial: t

Que el. Juez sustanció el incidente, oyendo al Fiscal, al 
demandante y al demandado, y dictó auto en 26 de Julio 
óíms -v -y n  que no habiendo citado el Gobernador el texto 
de hs cuy ̂ Aciones en que apoyaba su requerimiento, no 
había bido provocado en forma el conflicto, y no había lu
gar á resolverlo:

Que el Gobernador recurrió nuevamente al Juzgado 
emSO do Julio siguiente, citando el texto de los artícu
los 89 de la ley municipal, el 10 y ei 29 ele la de 10 de 

■ Enero de 1879, y reproduciendo las razones alegadas en 
su primer requerimiento:

Que el Juez oyó al Fiscal, y de acuerdo con lo pedido 
por este funcionario reclamó ai Gobernador noticia de 
los trámites dados al expediente de expropiación desde 
que se dictó la Real orden ya mencionada y se realizó ei 
depósito:

Que el Gobernador contestó manifestando que había 
autorizado al Ayuntamiento para entrar en el terreno de 
Suárez del Villar, previo el depósito del valor del suelo; 
que había requerido al Juzgado da inhibición, y había pe
dido al mismo que designase el perito tercero en comuni
cación de 1.° ue Julio:

Que el Juez oyó al Fiscal y dictó auto inhibiéndose del 
conocimiento del asunto; y apelado este auto por aquél, 
la Sala lo revoco y declaró sin valor lo actuado desde el 
folio en que terminaba el escrito fiscal, mandando que el 
Jticz sustanciase en forma la cuestión de competencia:

Que el Juez oyó al demandante y al demandado, y ce
lebrada la vista, dictó auto inhibiéndose del conocimiento 
del asunto, fundándose para ello en que la ocupación del 
terreno hecha por el Ayuntamiento se hizo en virtud de 
autorización dei Gobernador; en que no proceden los in
terdictos contra las providencias de la Administración; en 
que no eran de apreciar en el interdicto los defectos ale
gados en el expediente de expropiación, que sólo podrían 
serlo en su caso en un juiqio pie o ario y no en uno suma- 
rísimo, y que aun cuando el art. 4.° de la ley de expropia
ción faculta para la interposición de interdictos, no pue
de extenderse esta disposición á los Municipios ni á la Ad
ministración, ni podía sostenerse que dicho artículo hu- j 
biese derogado la disposición que prohíbe admitir un in
terdicto contra las providencias administrativas:

Que apelado á su vez este auto, la Sala de lo civil de 
• la Audiencia de Oviedo, considerando que la orden de 

ocupación se ció en el sentido de que se hiciese bajo Ja 
forma que determina la ley de expropiación, y no estando 
terminada la operación del justiprecio, é ignorándose lo 
que se había de pagar por el terreno, y lo que debía 
ser objeto del depósito, no podía considerarse como to
mada por la Autoridad de que emanaba dentro del 
círculo de sus atribuciones, sino como emanada de la ley 
de expropiación forzosa, y que por tanto no tenía aplica
ción el art. 89 de la ley municipal; que la falta 'del pago 
ó depósito de lo que importaba el terreno era bastante 
para que el actor interpusiera el interdicto con arreglo al 
artículo 4® de 3a ley de 10 de Enero de 1879, y que el 
Gobernador no estaba en aptitud de sostener la contienda 
promovida por falta de disposiciones en que apoyarla; re
vocó el auto bel Juez, y declaró no haber lugar al reque
rimiento del Gobernador por ser competente la jurisdic

ción ordinaria:
Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 40 de la Constitución, que determina que 
no se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, 
y nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justificada de utilidad pú
blica, previa siempre la correspondiente indemnización, y 
que si no precediera ésta, los Jueces am pararán y en su 
caso reintegrarán en lá posesión al expropiado:

Visto el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 1879, según 
el cual no podra tener efecto la expropiación sin que pre
cedan los requisitos siguientes: primero, declaración de 
utilidad pública: segundo, declaración de que su ejecución

exige indispensablemente el todo ó parte del inmueble que 
se pretende expropiar: tercero, .justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder: cuarto, pago del precio que 
representa la indemnización de lo que forzosamente se 
enajena ó cede:

Visto el art. 4a do la misma ley, que dispone que todo 
el que sea privado de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el artículo anterior po
drá utilizar ios interdictos de retener, y recobrar, para 
que los Jueces amparen, y en su caso reintegren, en la 
posesión al indebidamente expropiado:

Visto el art. 29 de la misma ley, que faculta á la Ad
ministración ó á quien representa sus derechos para ocu
par en todo tiempo una finca que haya sido objeto de ta 
sación, mediante el depósito de la cantidad á que ascienda 
aquélla, según la hoja del perito del propietario, á.cuyo 
fin dictará, el Gobernador las disposiciones convenientes: 

Considerando:
d.° Que según consta en la Real orden de 6. de Diciem

bre de 1883, y en el acuerdo del Gobernador de 20 de 
Marzo do 1884, no está aún decidido si debe ó no apre
ciarse para fijar la indemnización de la finca de D. Rafael 
Suárez dei Villar el valor de las. materias minerales que 
yacen ea el subsuelo de la misma:.,

2.° Que ínterin esto no se determíne y cumplan los 
requisitos de los artículos 30 y 31 del reglamento de 13 
de Junio de 1879 mandados observar en la Real orden 
citada, no puedo decirse que exista la tasación á que se 
refiere el art. 29 de la citada, para que pueda decretarse 
la ocupación previa:

3.° Que no se han cumplido los requisitos que exige 
el art. 10 de la Constitución y 3A de la ley de expropia
ción para que pueda ocuparse la finca, y se está por con
siguiente en el caso previsto por los citados artículos para 
interponer el interdicto, sin que pueda invóoarse en con
trario el art. 89 de la ley municipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, sin-perjuicio de que ,1a Administración 
complete el expediente de justiprecio para poder hacer 
uso de las facultades que le concede el art. 29 de la ley 
de expropiación forzosa.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo- de mil ocho
cientos ochenta y seis. '

MARIA CRISTINA
Kl Presidente del Consejo de Ministros,

®*:rá/xe«Iés Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo.de la instan
cia elevada por Joaquín García Belmonte pidiendo que se 
indulta á su hijo Francisco García Belmonte de la pena 
de dos años y seis meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Alicante le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones leves:

Teniendo en cuén ta la  buena conducta y arrepenti
miento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto.Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco García Belmente del 
resto de la pena de dos años y seis meses de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M arnn©! AI©»®®© MarÉames.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Martín García pidiendo indulto 
de la pena de 15 meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Albuñol le impuso en causa sobre homici
dio por imprudencia temeraria:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, la 
buena conducta y arrepentimiento del reo, y que éste lle
va cumplida más de la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en indultar á Antonio Martín García del resto

J de la pena de 15 meses de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

| Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
I El Ministro de Gracia y  Justicia,

M arnset Alosas© M a r tín e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la  instan
cia elevada por Elisa y Encarnación Saldaña Vera pi
diendo indulto de la pena de dos años, cuatro meses y un 
día de destierro y 125 pesetas. de multa que la Audiencia- 
de Calatayud los impuso en causa por ei delito de lesiones: 

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento de las penadas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer do mi Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en indultar á Elisa y Encarnación Saldaña 
Vera del resto de la pena de dos años, cuatro meses y un 
día. do destierro y 125 pesetas de multa que les fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno do Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MsmMe! AI©si&© BHMrláme*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS 

Habiendo admitido el Senado la renuncia que ha pre
sentado .el Sr. D. Rafael María de Labra del cargo de Se
nador electo por las Sociedades Económicas de Amigos del 
País de 3a región de la Habana:

Vistos el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877 y el 1.° de la de '9 de Enero de 1879; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII,-' y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El día 1.° da Agosto próximo se pro
cederá á la elección parcial de un Senador par las Socie
dades Económicas de Amigos del País de la región de la 
Habana.

Dado. en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ü e m á s a  C í a s i t » .

Habiendo sido anulada la elección de Senadores de la N 
provincia de la Habana, y comunicadas las vacantes por 
el Senado:

Vistos el art. 58 dó la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877 y el 1.° de la de 9 de Enero de 1879; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso Xílí, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 1.° de Agosto próximo se pro

cederá á la elección de Senadores por la provincia do.la 
Habana.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

C íem ára  p a r n a s o .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de que el Capitán de Caballería 
D. José Ruiz de Alcalá y Espín, destinado al regimiento 
cazadores de Vitoria, 28 del arma, en 30 de Marzo último, 
no ha verificado aún su presentación en dicho cuerpo ni 
justificado su existencia en los meses de Mayo y Junio, 
ignorándose además su paradero; el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que sea dado de baja en el Ejército y se publique 
esta resolución en la Ga c e t a  oficial á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido, con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se 
presentara ó fuera habido.

, De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1886.

JOVELLAR
Sr. Director general ele Administración militar.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REGLAMENTO INTERIOR PROVISIONAL
BE LA

B O L S A  'D E  COMERCIO DE MADRID (1)

CAPÍTULO VI
De las liquidaciones generales de operaciones de ¡Ai de mes.
Arfc, 50. Eo cumplimiento de lo prevenido en ei arfc. 55 del 

reglamento de Bolsas de Comercio, los Agentes de. cambio co
legiados presentarán á la Junta sindical la correspondiente 
liquidación de operaciones á plazo que tengan intervenidas, 
antes de las doce del día siguiente al de la últim a reunión de 
Bolsa del mes, á fin de proceder á la liquidación general.

En igual término podrán presentar á su nombre los in tere
sados en -las-operaciones intervenidas por los Agentes sus res
pectivas liquidaciones á la Junta sindica!.

Arfc. SI. Las liquidaciones se presentarán fechadas y firma
das por los interesados, indicando en Ja parte superior la li
quidación ó vencimiento á que correspondan las operaciones.

Arfc, 59. Ea la liquidación de operaciones concertadas con 
obligación de entregar ó recoger papel se expresará la clase . 
de valores, capital nominal, nombres de compradores y vende
dores, el efectivo y las diferencias á cobrar y pagar, cerrando 
las mismas con los saldes que resulten.

Art. 53. Las liquidaciones por operaciones á diferencias so 
presentarán fijando el capital nomina], clase de valores, nom 
bres de compradores y vendedores, cambio convenido y Ja d i
ferencia resultante. _ '

Art. 54  L& liquidación general clsrá principio á l¿s cinco 
de la tarde del día siguiente al vencimiento, continuando en 
esta operación hasta dejar citados los saldos que en definitiva 
resulten en metálico y papel á entregar y recoger.

La Jun ta sindical, cuando 3o estimo necesario, podrá variar 
la hora en que ha de dar principio la liquidación,-Enmielándola 
al público con la debida anticipación.

A rt. 55. Será de cargo y r^ponsabüidad de la Junta sindi
cal ;la fijación de Jos sabios definitivos de la liquidación gene
ral de operaciones de fin de mes.

Conocidos los saldos, se hará sim ultáneam ente la entrega 
de papel y dinero bajo la responsabilidad délos respectivos in 
teresados, interviniendo en estos actos loa liquidadores de la 
Junta.

Art. 56. Para llegar al término de la liquidación general en 
el plazo más breve, dentro del máximum que señala el arfc. 5o 
del reglamento da 'Bolsas de Comercio, se establecen las s i
guientes regís s:

1.a Las diferencias á entregar en metálico en las liquidacio
nes en que no resuite á la vez saldo de valores á recoger se 
entregarán á los liquidadores al mismo tiempo que las liquida
ciones.

9.a Los saldos de valores se recogerán y entregarán por los 
respectivos interesados antes de las dos de la tarde del segun
do día hábil de Bolsa del mes siguiente, y en caso necesario, 
podrá la Junta sindical am pliar el plazo hasta la apertura de 
la-Bolsa inmediata, á cuya hora deben quedar term inadas to 
das las operaciones, conforme al artículo citad© del reg la
mento.

3.a No se suspenderá la liquidación general por la falta de 
presentación de alguna liquidación en el plazo que señala el 
artículo 50 de este reglamento.

Cuando esto ocurra, se eliminarán las partidas que se r e 
fieran al Agente ó comitente moroso y se continuará ..practi
cando la liquidación.

Art. 57. No obstante lo establecido en el presente capítulo 
sobre la liquidación general de fin de mes de operaciones á 
plazo, 3a Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y 
Bolsa podrá adoptar cuantas medidas estime necesarias para 
el más pronto cumplimiento de lo prevenido en esta parte en 
el art. 5o del reglamento de Bolsas de Comercio.

CAPÍTULO VII
De las rechina dones por incumplimiento de operaciones 

de Bolsa.
Art. 38. Las reclamaciones por incumplimiento de opera

ciones publicadas é intervenidas por ‘los Agentes colegiados

(?) Véase la Gaceta de ayer.

de cambio y Bolsa de Madrid al cordado 6 de Jan de plazo, cnyn 
liquidación no forme parte de la general de íla de meq se h a 
rán ante la Jum a sindical en i& Bolsa inm ediata al día del 
vencimiento, con arreglo á los artículos 76 y 77 del Código.

Las reclamaciones que se refieran á falta de cumplimiento 
en la liquidación general de fin de mes se liaran ante ia. Junta 
sindical hasta las dos de la tarde del tercer día hábil después 
dei vencimiento, en censor.ancla con lo prevenido en el art. 55 
del reglamento de Bolsas de Comercio.

Art. 59. En las reclamaciones contra un Agente por in 
cumplimiento de operaciones al contado presentarán los inte 
résanos á 1& Junta sindical, conforme al art. 77 del Código, los 
valores no recogidos ó ei importe efectivo del contrato ele los 
valores no entregados; y la Junta sindical, en vista de la nota 
do publicación de la operación, venderá ó comprará respecti
vamente los efectos públicos convenidos por medio ác uuo de 
sus individuos, y realizará á la vez la parte necesaria de la 
fianza del Agente moroso para satisfacer k  diferencia.

Si la reclamación fuese de un Agente contra su comitente, 
la Junta sindical comprará ó venderá bajo la responsabilidad 
del Agente los valores á que se refiera la operación, y expedirá 
á favor de. ésto la cémficacíóñ de que halda el párrafo tercero 
del art. 403 del Código da Comercio.

AH. 60. En las reclamaciones contra un Agente por incum
plimiento de operaciones á piar o, k  Jum a sindicad en vista de 
la póliza del contrato que presente el reclamante, y después de 
asegurarse de que la operación está publicada, comprara© ven
derá al plazo más corto posible el capital nominal en descu
bierto por medio de uno de sus individuos y por cuenta del 
Agente moroso.

A este efecto la Junta, trascurrid o el plazo para las recla
maciones, realizará ía parte necesaria de la fianza del Agente 
para satisfacer k- diferencia que resulte.

Si la reclamación fuera de un Agente contra sa comitente, 
lá Junta hará igual operación de compra, ó venta por cuerna 
del primero, y expedirá la certificación que prescribe él párrafo 
tercero dei art. 103 del Código.

A rt 61. La liquidación de operaciones ó diferencias, ó sea 
t n  las que no se haya estipulado la obligación de entregar los 
valores, se practicará por la Junta sindical en caso de recla
mación, bailan do 3a diferencia entre el cambio convenido y el 
tipo medio que establece el arfc. 54 del reglamento de Bolsas da 
Comercio. ’

Art. 68. 81 para atender la Jun ta  sindical la reclamación 
contra un Agente vendedor fuere insuficiente el efectivo de la 
operación reclamada y la parte de lianza disponible, es potes
tativo en el rec‘am ante lim itar ia compra que la Jun ta  ha de 
hacer, en cumplimiento del arí. 77 dei Código, á la cantidad 
nominal de valeres que fuere posible, ó extenderla á la to ta li
dad del capital nominal convenido, siendo de su cuenta eil este 
último caso 3a diferencia de más que aparezca, y que entregará 
desde luego á la Junta para completar, el precio de la compra.

Arfc. 63. Terminada la liquidación general de fin de mes, 
deberán canjear los Agentes y comitentes las pólizas de ope
raciones á plazo vencidas, y sobro las que no se. hubiesen p ro
ducido reclamación, quedando nulas y sin ningún valor las 
pólizas que no se devuelvan.

Bel mismo modo quedarán sin ningún valor i i efecto las 
notas de m utua conformidad de las negociaciones al contado 
cambiadas entre Agentas y comitentes, á las que se refiere 
el art. 108 del Código, una vez liquidadas las operaciones y 
expedida al comprador la .póliza de adquisición de los va
lores.

. CAPÍTULO VIH

Sobre las denuncias para impedir la negocia ción de documentos 
de crédito y efectos al portador.

A rt. 64  La Jun ta sindical del Colegio de Agentes de cam 
bió y Bolsa de Madrid adm itirá las denuncias que se 1(3 p re
senten por robo, hurto  ó extravío de valores cotizables al por
tador, enumerados en el art. 547 del Código, conforme á 3o 
prevenido en ei 559 y 565; y en el mismo día ó en el inmediato 
fijará anuncio en el tablón de edictos, lo anunciará ai abrirse 
la Bolsa y participará las denuncias por ol correo más próxi
mo ó por telegramas, si fuese posible, á las Juntas sin tócales' 
de las demás Bolsas.

Art. 65. Las denuncias de los valores á que se refiere el a r 
tículo 547 del Códigb para im pedir su negociación en Bolsa se 
extenderán y firmarán por duplicado por losfmismosdenuncian
tes en los modelos adoptados por la Junta sindical qué se 
acompañan a este reglamento.

Uno de los ejemplares se fijará por la Junta en el tablón 
de denuncias, y otro se unirá al expediente respectivo para la 
resolución que proceda, con arreglo al art. 561 del Código.

Art. 66. La Junta sindical cuidará do ia publicación eu k  
Gaceta de Madrid, Boletín oficial de. Ja, provincia y D iana  
úc Avisos de las denuncias quese presenten para impedir la ne
gociación de valores.

Los gastos de esta publicación serán de cuenta de los de
nunciantes, quienes consignarán al efecto en ia Secretaría de 
la Junta la cantidad necesaria.

A solicitud y á costa de ios que presenten estas denuncias 
comunicará también la Jum a telegráficamente á las de igual 
clase do la Nación noticia de la ciase de valores, series y n u 
meración de los valores denunciados.

Art. 67. Las comunicaciones y telegramas de las A utorida
des que reciba la Junta sindical para impedir la negociación 
de valores cotizables los anunciará esta corporación en ia Bol
sa en los términos prevenidos en el párrafo segundo del arfc. 559 
del Código de Comercio.

Conforme á los artículos 561 del Código y 58 del regla
mento interino de Bolsas, las denuncias comunicadas á la. ju n 
ta  per las Autoridades deberán ser confirmadas m,r au i© judi
cial en el plazo de nuevo días.

Arfc. 68. La Junta sindical publicará también A: Bolsa, y 
á costa de los interesados en la Gaceta de Machi ■» n * autos  

j u d ic ia le s  impidiendo la negociación de valores «• • f.urmajicio 
las denuncias que se le hubieren presentado; 'os mu qn».-darán 
subsistentes hasta  que se íe comunique el au*o o en el
expediente de su procedencia, levantando a que: la i roí) i bidón.

A rt. 69, En consona nota con io dnpiu-sio c.o los «r nonios 861 
y 565 del Código de Comercio, la ju n ta  sindical cuidará de 
publicar la anulación de las denuncias en la IT-Isa per medio 
del anunciador y per edicto; y asimismo' lo s ' Mitos judiciales 
que reciba levantando la prohibición de negociar ios valores 
¿enunciados.

Arfc. 70. Para prevenir los efectos de ser nula la enajena
ción de los valores cotizables después de la publicación de su 
denuncia y de ser válida después de anidado el. anuncio, como 
previenen los artículos 560, 561. y 565 del Código, destinará la 
Junta sindical un tablón de edictos para los avisos cíe denun
cias, autos judiciales impidiendo la negociación de valores, 
confirmando ó levantando esta prohibición, las comursíeacioc es 
o telegramas de Jas Áufcoriüaces y los acuerdos d é la  propia 
Ju n ta  anulando los avisos de las denuncias presentadas,

Arfc. 71. Además de la publicidad que con arreglo á los &r-' 
tíeuios anteriores ha de dar la Junt^ sindica á cuanto se re 
fiere á la retención ó libre circulación de los valores cotizables, 
lo anunciará también-en el Boletín de Cotización.

Art. 7$ En armóme con 3o dispuesto en los artículos 404, 
547 y 560 del Código y el 56 del reglamento de Bolsas de Co
mercio, así corno también con lo prevenido en la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1885, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, la Junta sindical del Colegio de Agentes de cam
bio y Bolsa de Madrid .cuidará de reunir los anteceder»tes que 
existan sobre •retención do valores cotizables, reclamando de 
los centros de emisión de toda clase de efectos público - y valo
res comerciales, y de los que eatiendan en el paga de intereses 
y amortizaciones, las noticias que en este particular interesen á 
la contratación, y acudiendo al Ministerio de Fomento para re 
mover las dificultades que se presenten.

Art. 73. Ei libro indicador de las denuncias de que tra ta  el 
artículo 56 del reglamento de Bolsas do Comercio comprenderá 
separadamente cada clase de de o da, y por ornen correlativo 
oe fechas se anotarán las retenciones que existan y que en lo su
cesivo se presenten, determinando el número de orden de la 
denuncia, ia numeración y serie de Jos títulos reclamados, 
nombres y domicilios de los denunciantes ó Autoridades que 
hacen la ©enuncia, fecha de la publicación ó anulación de la 
misma por la Junta smdieal, Tribunal que confirma ó levanta 
la retención, y fecha del roñé© del auto en que lo acuerde.

Este libro dará principio d la publicación de este reglam en
to eco las denuncias de que tenga conocimiento la Junta sin 
dical, la cual rem itirá al Ministerio de Fomento copia a u to ri
zada de Jos asientos que comprenda para su inserción en la  ,■ 
Gaceta de Madrid.

Del mismo modo la Junta sindical rem itirá al Minisi crio 
de Fomento copia autorizada, o a 80 de Junio y 31 de Diciembre 
de las denuncias que hubiere recibido en cada semestre, y cuyos 
títulos continúen retenidos.

M adrid 18 de Jun io  de 1 8 8 6 .= Aprobado p o r S. M.== 
E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

NOTA DE PUBLICACIÓN Nvm 

Bolsa de M adrid d e l......de de 1 8 . .

Clase de efectos.. Al contado.
A plazo.

Cambio y condiciones de la operación4. ,

X . \

Operación por p ese ta s .. .............. . .
. . . . . . . . . .  El Agente de cambio Tendedor,

Comprador conforme,

PÓLIZA DE OPERACIÓN AL CONTADO
(Sello.;

BE VALORES COTIZABLES

Bolsa d e ..... del . . . . .  de 188

"P&Rfitíist ia t t íín a l e s  ...................... ..  .............................................................. « o * . • » . . « • .....................................

d e  h a c e n  e f e c t iv o  ............................... ....  . . . . . . . .

Numeración.. EJ Agente colegiado de Cambio y Bolsa,

Póliza á favor del com prador............ ..

ó, cobrar de...............................................................
*

Liquidación de*...,
PÓ LIZA

Publicación nú
m ero. .......................

PÓLIZA DE OPERACIÓN A PLAZO

. de..... de 1 8 . . . . . Bolsa de Madrid á ....... de.......de 1 8 . . . .  *
Compradas en la de este día p o r................................................... .

pesetas nominales en títulos de la Deuda................ ...................................

3a cantidad de pesetas efectivas........................................................... ..

Comprador, El Agente de cambio y Bolsa colegiado,

(Sello móvil.)
(Otra igual sustituyendo compradas fo t  vendidas.)
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PÓLIZA DE OPERACION A PLAZO CON PRIMA

Liquidación de d e . . . . .  de 18 .............. Balsa de Madrid.á ......... de........... de 18.........
póliza Compradas en la de este día por. . . ..........   . .......................

mesetas nominales en títulos de la Deuda,, 9 .........    . . .
Publicación nu- *     el cupón cor?lente, entregables á ............

m ero........................  ̂ #..................................  ó antes, á voluntad del comprador, contra
 *............. * • * • la cantidad de pesetas efectivas   ................................. - ...............*
. .    * % #  ...................................................      ó una prima ce

    por 400, importante pesetas elec
tivas .'.............        •    ■ .......... .

Comprador, El Agente de cambio y Bolsa colegiado,

(Sello móvil.)

(Otra igual sustituyendo compradas por vendidas.)

PÓLIZA DE OPERACIÓN Á PLAZO EN FIRME

Liquidación d e . . . . .  de de 18..............  Bolsa de Madrid á  de de 1 8 , . . . .

Vendidas en k  de este día p or .. . . . . . .......... . . .  * . ...........................
PÓLIZA................................... ................................... ..  ....................... ......................................... .. ............................. .................................

pesetas nominales en títulos de la Deuda. .......... ....................
, ; .....................      el cupón corriente en firme, entrega ble

Publicación nu- á .......................   . . ......... . .  contra la cantidad de pesetas
iüero •" •  ................  efectivas .................... ..................... - ................ *...................

Comprador, El Agente de cambio y Bolsa colegiado,
(Sello móvil}

(Otra igual sustituyendo vendidas por compradas.)

OPERACIONES Á DIFERENCIAS 

Vencim iento de 188..............................  Póliza. Publicación n ú m . . . . .

PESETAS NOMINALES DE____ ____________________ PESETAS EFECTIVAS

Compradas por ..................................   . ................................................

pesetas nominales en títulos de..............................................        cupón corriente, sin
más derecho que á percibir ó entregar la cantidad de pesetas efectivas que resulte de diferencia
entre el cambio medio de la cotización oficial del día de su vencimiento y el de   ............
convenido en esta operación.

M ad rid ..... de de 1 8 8 .. . . .
Comprador, El Agente de cambio y Bolsa colegiado,

Artículos 320 á 324 PÓLIZA DE PRÉSTAMO SOBRE EFECTOS' Sello
del PÚBLICOS ¡}c

Código de Comercio.--------------------------------------------- ----
  25 céntimos

Vencim iento ........ ..
Pesetas........

■ i SÚ M.  . . . . . . .  ,

A ............................. «... yo D .................. .................... con domicilio e n .. . . ’...........     pagare
en..................á la orden de..............................  la cantidad de peseta*-........   recibidas en
préstamo, con garantía de pesetas nominales   en los efectos públicos expresados
al dorso de esta póliza, que quedan depositados en........................   conviniendo con el mismo
en las condiciones siguientes:

4.a Al vencimiento ele la obligación podrá el prestador, si no se cumpliere, ven
der k  garantía en la forma y términos que previenen los artículos del Có
digo * e Comercio arriba citados........................................., y si su producto
no fuere bastante á satisfacer per completo este préstamo, se obliga ei 
prestatario á verificarlo con los demás bienes de su propiedad habidos y 
por haber.

2.a Si todos ó alguno de los efectos do la garantía sufriesen úna baja d e . . . .
............. . se obliga también el prestatario á reponer la diferencia en otros
efectos, á satisfacción del prestador, cuyo precio corriente la cubra, er
igual proporción que hoy lo está, y no haciéndolo en lo s ......................dias
siguientes al del requerimiento, se tendrá por vencida ia obligación y ss 
precederá del modo establecido en la condición anterior.

3.a La venta de la garantía por ia Junta sindical de Agentes de cambio 3 
B: Isa se limitará al número do efectos necesarios para liquidar ei prés 
tamo; quedando ei resto y el residuo en efectivo que pueda resultar ei 
poder del prestador y á disposición del prestatario.

4.a El. pago de esta obligación se verificará .precisamente el día del venci
miento, ó ei anterior, si éste fuere festivo, ó antes á voluntad del presta
tario.

5.a Satisfecho este préstamo y canceladas k s  dos partes de esta póliza, reci* 
birá el prestatario los efectos que constituyen ia garantía.. .................... .

En fe de lo cual, y de haberse hecho la entrega de la sorna prestada y de los efectos públi
cos pignorados, firman por duplicado esta póliza con la intervención de un Agente de cambio ^
Bolsa...........................................................................................    * .**

........................................ de..................... de 4 8 8 .. . . .
El Prestatario. El Prestador.

CON MI INTERVENCIÓN,
El Agente de cambio y Bolsa colegiado.

(Otra igual para el prestatario.)

NOTA DE INTERVENCIÓN DE OPERACIONES ENTRE AGENTES DE CAMBIO
Las pesetas nominales  ...........................  . . . . . . . . . . . .

vendidas con mi intervención al Agente de cambio D . ................. . . .
  ..............................................................contienen la numeraciói
siguiente: ............................. . ...................................................................

Bolsa de Madrid.. . . .  de de 488........

Pesetas......................al cambio de (  Sello móvil y . . , . .  «  . . . ,
Pesetas efectivas.................... (d e  «  céntimos. )  E1 Agente de camb,° y Bolsacole8iado-

NOTA DE NEGOCIACIÓN
COLEGIO DE A G E N T E S DE CAMBIO V BOLSA

Negociado en este día con mi'intervención.

/  Sello móvil \ M adrid......................d e . . . . . . . . . . .  de 1 8 8 .. . . .
V de 10 céntimos. /

El Agente de cambio y Bolsa colegiado,

Sr.  ................*............      . . . . . . . . .

DEUDA D E .. . . .  Núm........

Bembuda, para impedir la negociación de documentos de crédito y efectos al portador
cotizables en Bolsa.

Don........ con domicilio e o .......... . según cédula personal d e . clase, núm.. . . . ,  fecha........ .
se dirige á la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y Bolsa para los efectos preveni
dos en los artículos 559 al 56o dei Código de Comercio, denunciando el........ de los valores que
á continuación se expresan, que adquirió por título de........ e n .. . . .

Clase de valores. Series. NUMERACIÓN

Madrid....... d e .-----de mil ochocientos ochenta y ..........

El denunciante

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

(Aquí los artículos 580 ge anuncia al público esta reclamación á los efectos que señalan
y 584 del Código de C o- los  artícu los 860 y 581 del Código de Com ercio,
mercio.) Madrid. . . . .  d e .. . . .  de í 8 ...

V.° B.ft
El Sindico, ^ El Secretario,

DEUDA DE........  Núm........

Denuncia para impedir la negociación de documentos de crédito y efectos al portador
cotizables en Bolsa.

Don. . . . . .  con domicilio en......... según cédula personal de..........clase, núm........... fecha..
se dirige á la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y Bolsa para los efecks preve
nidos en los articules 559 ai 565 del Cóligo de Comercio, denunciando e l . . . . .  de los valores 
que á continuación-se expresan, que adquirió por título d e .. . . .  en.

Clase de valores. Series. NUMERACIÓN ,

.

-

— --------------------------  -  ~ . ...... ---------  —  ... — ................... ......

Madrid........ d e ..........de mil ochocientos ochenta y <.....

El denunciante.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

Queda en esta fecha......................................el anuncio de la reclamación que prende, á virtud
de .. ............    *............. ............................................................. ..............................................
conforme al art. 561 del Código de Comercio; y comuniqúese en el acto al público, según acuerdo 
de la Junta. -

Madrid. . . . .  de  de m.il ochocientos ochenta y . . .  *

El Síndico* El Secretario,
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F O R M U L A R I O S
DE ASIENTOS PARA EL LIBRO-REGISTRO DE OPERACIONES DE LOS AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

M o d e l o  n ú m .  1

Venta al contado d un Agente de cambio.

_______- ........ DE ENERO DE i 8 .............

Núm . . .

•100.000

D. N. M. y J. ha vendido por mi mediación en Ja 
Bolsa de hoy al Agente de cambio D. J. P. y R. cien 
mil pesetas nominales de Deuda perpetua al cuatro 
por ciento interior, cupón corriente, al cambio de 
cincuenta y ocho y setenta y cinco céntimos p&r 
ciento al contado en Jos títulos siguientes: dos serie 
JE?, números 4.607 y 1.823; uno serie F, núm. 4009. 
pesetas nominales á 6875 por 100.

Píselas efectivas............... 58.750

Modelo núm. 2.

Venia- al contado á varios d un mutuo- cambio. 

DE FEBRERO DE 18. . . .  .

N úm . . .

Rú
br

ic
a 

de
l 

Ag
en

te 
cu

an
do

 
po

r 
sí 

m
ism

o 
no 

ex
tie

nd
a 

los
 

as
ie

nt
os

.

40.000

160.000

D. A. P. y Q-, ha vendido per mi mediación en 3a 
Bolsa de hoy doscientas mil pesetas nominales de 
Renta perpetua al tres por ciento exterior, cupón 
corriente, al cambio de. treinta y uno por ciento al 
contado á los siguientes interesados: 
pesetas nominales al Agente de cambio D, E. M.y L. 
en un título de la serie O» núm. 48 474; uno de.la se
rie E, núm. 7 415, y uno de'la serie F, núm. 8 317.

Pesetas efectivas. ..........

pesetas nominales 4 D. P. R. y Z. en un título de la 
serie C, núm, 514; uno de la serie E, núm. 9.856, y 
seis de la serie F, números 2o 643 á 23 648.

i
Pesetas efectivas..............

12.400

49.600

M o d e lo  n ú m . 3 .

Compra al contado d un Agente de cambio.
DE ATR-RTL DE 1 8. . . .  . ........ „ __ __.....
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D. A. G. y S. ha comprado por mi mediación en 
la Bolsa de hoy ai Agente de cambio D. L, de E. y G. 
sesenta y dos mil quinientas pesetas nominales de 
Deuda amortizable al cuatro por ciento, con cupón 
corriente, al cambio de setenta y siete por ciento al 
contado en los títulos siguientes: uno de la serie O, 
número 8.666, y dos de la serie E, números 45,128 y 
15.430.
pesetas nominales á 77 por 100.

Pesetas efectivas........... 48.125

M o d e lo  n ú m . 4

Compra al contado á un particular. 
DE MAYO DE 18.........

N úm . . .

.*

■8 ¿ 8 ’

P l
^ • 3

s l§ |
l i l i
tí

96.C00

D. E. S. y P. ha comprado por mi mediación en 
la Bolsa de hoy á D. M. R. y O.- noventa y seis mil 

'pesetas nominales én Deuda perpetua al cuatro por 
ciento exterior, cupón corriente, al cambio de cin 
cuenta y nueve con quince céntimos por ciento &1 
contado en los títulos siguientes: ocho de la serie A, 
números 2.315 á 2.322; cuatro de la serie C, números 
61.293, 65 347 á 65.349; cuatro de la serie D, núme
ros 27.063 i  27 066, y cuatro de la serie JE, números 
52.'101 á 52.108 =  86.529. 
pesetas nominales á 59‘45 por 100.

Pesetas efectivas. .............. 56.784

M o d e lo  n ú m . 5.

Compra d plazos á voluntad. 
DE AGOSTO DE 48.........

Núm . . .
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. D. B. R. y P. ha comprado por mi mediación en 
la Bolsa de hoy al Agente de cambio D. I. M. V. qui
nientas mil pesetas nominales de la Deuda perpetua 
al cuatro por ciento interior, cupón’com ente, al 
cambio de cincuenta y ocho con cincuenta cénti
mos por ciento, entregables á ñn del corriente mes ó 
antes, á voluntad del comprador, según publicación 
número setenta y cuatro, 
pesetas nominales 4 58‘50 por 100.

Pesetas efectivas. . ............ 272.500

•

Mód e l o  n ú m . 6 .

Venia á plazo en firme. 
DE SETIEMBRE DE 18.........

Núm . . . 2
g  

.2  .
< 2
*  G

^  o  g.s 
J o  Sí  2  O co .O 2  c; o
. r T  ü G —<tí

250.000

D. L. M. y J. ha vendido por mi mediación en h. 
Bolsa de hoy al Agente de cambio D. E. O. y Z-. 
doscientas cincuenta mil pesetas nominales de Deu
da perpetua al cuatro por ciento exterior, cupón co 
rrientc, al cambio de cincuenta y nueve sesenta cén
timos por ciento a fin del mes próximo en firme, se
gún publicación número noventa y seis, 
pesetas nominales á 59‘60 por 100.

Pesetas efectivas...............

i

149.000

Modelo núm . 7.

Compra d plazo con prima. 
DE OCTUBRE DE 48 .........

Núm . . .
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D. G-. D. y R. ha comprado por mi mediación en 
la Bolsa de hoy á D. J. 0. y R. cien mil pesetas no
minales de Deuda perpetua al cuatro por ciento inte
rior, cupón corriente, al íln del mes próximo ó antes, 
á su voluntad, al cambio de sesenta por ciento con 
prima de treinta y cinco céntimos, ó sea con opción 
á recoger ei papel, ó abonaren otro es so el vendedor 
trescientas cincuenta pesetas, según publicación nú
mero nóvenla y tres, 
pesetas nominales á 60 por 400.

Pesetas efectivas........... 60.000

M o d e lo  n ú m . 8 .

Compra al contado de valores nominativos que tienen hecho todo el desembolso. 
. . DE DICIEMBRE DE 18.........

Núm . . . § ¿ ¡ 3  § s g
<  S « «
~iK i° o ©‘¡a
£ £> O  eo

. p  O  U t

tí
42.500

El Agente de cambio D. E. 0. de A. ha vendido 
hoy por mi mediación á D. L. D. y P. doce mil qui
nientas pesetas nominales en veinticinco acciones 
del Banco de España, con el dividendo corriente, al 
cambio de trescientos treinta por ciento, cuyos valo
res, 4 trasferir mañana, tienen la numeración si
guiente: 4.843, 3 683 4 3.694, 95.643 4 95.634. 
pesetas nominales á 330 por 400.

Pesetas efectivas............... 41.250

M o d e lo  núm. 9.

Venta al contado á varios de valores nominativos que tienen hecho todo el desembolso.
DE JUNIO DE 48.........
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25.000

25.000

D. C. do P. y R. ha vendido hoy por mi media
ción cincuenta mil pesetas nominales en cinco arcio
nes del Banco de España que se trnsfcrlrán mañana 
con el dividendo corriente al cambio de trescientos 
veintiocho por 400, á los siguientes interesados: 
pesetas nominales en cincuenta accione?, números 

31.240 á 81.259, á D. J. R. II., con intervención del 
Agente de cambio D. J. de N.

Pesetas efectivas........ ..

pesetas nominales en cincuenta acciones, números 
83.425 á 88.474, á los Sres. D. P. 0. y Compañía.

Pesetas efectivas...............

82.000

82.500

Modelo  núm. 10.

Compra al contado de valores que no tienen hecho el desembolso total.

Núm . . .
® • <a

4 5  ^ 3  
g  tí aa» !3  ©

<  Z *  iK üi O—• C w +»
£  &  -a o  o '<*>
Ti G ’ca
S  G «S 
'£ o wl

%  é  s  °

tí
25.000

D. S. T. y P. ha comprado por mi mediación eirJa 
Bolsa de hoy al Agente de cambio D. M. L. y O. 
veinticinco mil pesetas nominales en cincuenta 
nociones del Banco de S. con el 40 por 400 de des
embolso, cupón corriente, al contado, al cambio 
do 48 por 400 sobre él valor efectivo desembolsado, 
siendo su numeración la siguiente: 2.045 4 2.064: 
pesetas nominales, cuyo desembolso, 40.000 pesetas 
á 48 por 400, son

Pesetas efectivas. . . . . . . . . 4.S00

M odelo  n ú m . 11.

Nota de la numeración de los valores entregados en la liquidación ■ de operaciones á plazos
concertadas con esta condición.

- Conforme con lo convenido en la operación 4 fin del mes último, que consta 
en el asiento núm. 9o del corriente año, el vendedor D. L. E. y C. ha entrega
do, para cumplimiento de la misma, 4 D. «T. M. y S. cincuenta m 1 pesetas no
minales de Deuda perpetua ai cuatro por ciento interior, cupón corriente, en 
un título de la serie F, núm. 7.264.
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M o d e l o .  H ÍM E21. ! & •

Préstamo áe efectos cotizables al portador (4).

8  DE MARZO DE 1 8 ..............  .... ........ ........ __________ ___ ___

Núm-. *. El Banco de España ha prestado hoy con mi in 
tervención á D. L. A. v R. diez mil pesetas al plazo 
de noventa di&s, ó sea al 4.° de Junio próximo, al in 
terés de cuatro por ciento al ano, bajo la garantía de 
veinticinco mil pesetas nomíneles de Deuda perpetua 
al cuatro por ciento interior, cupón corriente, cuyas 
series y numeración son las siguientes: dos títulos 
serie D, números 8 513 y 9.68o, según póliza número 
doscientos noventa y dos.

(!) Véase lo que disponen el art 39-2 del Código de Comercio y el 37 del regim entó interino de Bolsas;

&
MUítíel© latüvfiit 1 3 .

Préstamo sobre efectos cotizables al portador.

  8  DE MARZO DE 1 8 _____     :__________________

Núm . . .  E l Monte do Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
ha prestado hoy por mi mediación á D. V. M. y S. ■ j
diez mil pesetas efectivas al plazo do cuatro meses, ó !
sea al día 3 de Julio próximo, con el interés de cua
tro por ciento a,1 año, bajo garantía de veinticinco \
mil pesetas nominales de Deuda perpetua al cuatro 
por ciento interior, cupón corriente, en un. título de 
la serie E, núm .-45.843, según póliza número dos- j
cientos cuarenta y ocho.

- Slmflefi© 3 4 .

Préstamo sobre efectos cotizables al portador (4).

81 DE MAYO DE 1 8 .............._

N ú m ...  £ £ £  D. M. G. ha prestado hoy con mi intervención á
8 § § D. J, R. H. veinte mil pesetas al phzo de cinco me- 

^ ses, ó sea al 31 de Octubre próximo, al interés de 
-« o S J  seis por ciento al año, bajo la garantía que queda en 
"§ ^  o § P°der del prestador de cuarenta y cuatro mil pesetas 
<3 -§ «*S nominales de Deuda perpetua al cuatro por ciento in- 
'£ § o » terior, cupón corriente, en un título C, núm. 8,309; 

i :g g g o uno D, núm. 4 £.917, y uno E, núm. 48.615, según pó-
£¡ liza autorizada en esta fecha.

(4) Véase lo que disponen el art. 822 del Código de Comercio y  el 37 del reglamento interino de Bolsas.

H o d e lo  nvuta . 1 5 .

Préstamo sobre efectos cotizables al portador (i).
8  DE JUNIO DE 1 8 ............ ....

D. G. A. ha prestado hoy con mi intervención á 
\ J3# N. G. cuarenta mil pesetas al plazo de cuatro me- :
.'¿es, ó tea al 8 de Octubre póximo, al interés de cinco 
por ciento, al año, bajo la garantía de sesenta mil ! . 
pesetas nominales en ciento veinte billetes hipoteca- | 

i rios de Cuba, cupón corrien te, números 10.141 á I 
40.860, que han sido depositados en la Caja general 
de Depósitos con el núm. i£0.008 do entrada y nú
mero 60.S43 de registro, conforme al art. 3££ del Có
digo de Comercio,

(41 Véase lo que disponen el art. 3M del Código de Comercio * el 37 del reglamento interino de Bolsa*

M m lea©  nvunu I© .

Créditos sobre efectos públicos con interés reciproco*
' % l DE JUNIO DE 1 8 .  . . .

Núm . . .  SI5 El Raneo de España ha abierto hoy con mi in te r 
vención, á favor de D. J. R. y G., un. crédito con el 
número 114, de cincuenta mil pesetas, por cuatro 
meses, ó ser. hasta el día £7 de Octubre próximo, al 
interés recíproco de cuatro por ciento al año, bajó la  
garantía d¿ ciento diez mil pesetas nominales de 
Deuda perpetua al cuatro por ciento interior, cupón 
corriente, en dos títulos serie C, números 48.644 y 
15, y dos de la F, números 6.458'y 59, depositados en 
aquel establecimiento con el número diez mil ciento 
veintidós.

M etíe l©  V2ÚXUI» 1 > L ' -

Renovación de crédito sobre efectos públicos con interés recíproco. ,
- £7 DE OCTUBRE DE 4 8 ____ __________ ______

^ , ¡ • D. I. R. y J. ha renovado hoy con mi intervención
R um * * * 1 el -crédito número ciento catorce, de pesetas cincuen

ta  mil, por otros cuatro meses, que vencerán en £7 
de Febrero próximo, con las mismas condiciones, in 
terés y garantía con.que se abrió en £7 de Junio u lti
mo, según mi asiento número doscientos quince del 
corriente año.

M o d e le  n á m .

Negociación de letras de cambio.

Núm . . .  D. N. M. ha negociado hoy por mi mediación á los Sres. R .T . y
Compañía cuatro letras primeras de cambio de   ......... . . . . . . .

L 600 dadas en Cádiz el 16 de Febrero de 4886 á t r e s ‘‘meses
» 650 fecha por D. L VA., á la o/ de D. N. M. y c/ de los se-
» 700 ñores F. O. y Compañía, de Londres, en junto, que al
» 750 cambio de 46*40 por peso fuerte á que han negociado

   Im portan: .
L  £.700 v Pesetas efectivas 69.8£7‘7S

Modelos de certificaciones que expidan los Agen
tes  d e  ca m b io  y  B o lsa .

P A R A  O PER ACIO NE S DE C A RÁ CT ER OFICIAL E N  P A P E L  SE L L A DO  
DE UNA P E S E T A

I
Realización ce la garantía de un préstamo.

D. N. N., Agente de cambio y Bolsa do esta plaza:
Certifico que en mi libro-registro de operaciones, to m o .. . .

folio   bajo el asiento núm . . . .  del presente año, resulta
la del tenor siguiente:

«Tantos d e . . . . .  de 18 En virtud de orden de la Junta
sindical del Colegio de Agentes de cambio y Bolsa de esta 
plaza, para realizar la cantidad necesaria de la garantía, de un 
préstamo hecho (en ta l focha) por Ti. S. P., de tan tas pesetas á 
tal fecha, á favor de D. L. G., y cuyo cumplimiento se ha pedi
do, conforme al art. 3£3 del Código de Comercio, he vendido 
en la Bolsa de este día n D. O. T. tantas pesetas nominales de
UL Deuda con el cupón corriente ai cambio d e  por 400 de
valor al contado, que im portan  pesetas electivas, y sus
números son. . . . .*

(Hasta aquí el asiento del libro- registro.)
De cuya cantidad, deducidas.. .  „. pesetas de derechos de

Agencia, certificación y papel sellado, quedan líquidas.........
pesetas.

Y para que conste en el expediente de su razón, libro Ja 
presente en Madrid ¿ . . . . .  d e . . . . .  de 4 8 . . . . .

(Firma del Agente.)
Pormenor.

Pesetas nominales (tantas) de (clase de Deuda) á tanto 
por 400, son

Pesetas efectivas.. .........
A deducir.

r Por mi Agencia 4 por 100 del efeexivo   00 )
Certificación. ............................................................  40 f . .  .00
Papel sellado..  ..........................       4 J

Liquido. . . ................ , .  . .

(Rúbrica del Algente.)
Nota. E l Agente entregará, á la Junta sindical la cantidad 

liquida producida, y esta corporación pagará al prestador-el 
importe de su crédito, bajo el correspondiente recibo en Ja pó
liza presentada, depositando el resto de la garantía en el Banco 
de España ó Caja general de Depósitos á disposición del .pres - 
tatario , si no se estipula que quede eo poder del prestador. En 
caso do no ser suficiente la garantía para cubrir el crédito, ex 
pedirá la Jun ta certificación por ei resto á favor del prestatario.

II »
Ordenes de los Tribunales, Centros administrativos y estable c i
mientos de crédito á la Junta sindical para ¡a venta de valores.

D. K  de C. y L„ Agente de cambio y Bolsa de esta plaza:
Certifico que en mi libro de operaciones, tom o   fo 

lio    bajo el artículo n ú m . , . , .  del presente año, resulta
Ja del tenor siguiente;

«Tantos de   de 48........  En virtud  de orden de la
Junta sindical dei Colegio de Agentes de cambio y Bolsa de 
estajfiaza, y á petición d e . s e g ú n  su oficio d e . , . . .  del 
corriente, he vendido en la Bolsa de hoy á D  pesetas no 
minales de (tal Deuda) con el cupón corriente,al cambio de........
por 400 de valor al contado, procedentes (aquí la persona ó ins
titución á quien pertenezcan los valores, si se dice ea la peti
ción) cuyos efectos im p o rtan .. . . . ,  y sus números s o n .. . . . »

( Basta aquí el asiento del libro-registro.)
De cuya cantidad, deducidas.. . . .  pesetas de derechos de

Agencia, certificación y papel teilado, quedan líq u id as .. . . . .  pe»
seta s. ■

Y para los efectos que convengan, libro la presente para el 
expresado (Tribunal, centro, etc. que dé la orden.de venta), en 
Madrid á  d e . . . . .  de 4 8 . . . . .

(Firm a del Agente.)
Pormenor.

Pesetas nominales (tantas) de (clase de Deuda) á tanto  
por 400, son:

Pesttas efectivas.. . . . .  00
A deducir.

Por mi Agencia í  por 400 del efectivo.. . . . . . . . . .  00 j
Certificación............................................... .......... ........ 10 i , ,  00
Papel ¡sellado.  ................ .    4 )

Líquido ............  00

(Rúbrica del Agente.)
Nota  ̂ La Autoridad ó Jefe del centro ó establecimiento 

que hubiere pedido la venta de los valores expedirá el opor
tuno recibo ¿ favor de la Junta sindical de la cantidad líquida 
que reciba, y de la certificación que haya expedido ei Agente 
encargado de la operación.
;  ■ III .

Órdenes de los Tribunales, Centros administrativos, estableci
mientos áe crédito y de particulares á la Junta sindical para  

la compra de valores.
D. B. A. y T., Agente de cambio y Bolsa de esta plaza:
Certifico que en mi libro-registro de operaciones, tom o ;

M ió    bajo ei artículo núm  del presente año, resu lta
la del tenor siguiente:

«Tantos d e . . . . .  de 4 8 . . . . .  En virtud de orden de la Jun ta  
sindical del Colegio de Agentes de cambio y Bolsa de esta p la
za, y á petición de ., según su oficio de........... del corriente»
he comprado en la Bolsa de este día al Agente de pesetas
nominales de ( tal Deuda) con el cupón corriente, ai cam 
b i o . . . . .  por 403 de valor al contado para (aquí Ja perso
na ó institución á quien se destinen los valores, si se manifiesta
en la petición); cuyos efectos im portan  pesetas efectivas,
y sus números son  »

(Aquí term ina el asiento dél libro-registro.)
A cuya cantidad, agregadas.  pesetas de derechos de

Agencia, póliza, certificación y papel sellado, resulta en to 
ta l . . . . .  pesetas.

Y para los efectos que convengan, libro la presente para el 
expresado (Tribunal, centro ó interesado que dió la orden de 
com pra)en Madrid á . . . , .  d e . . . , ,  d e -48 ......

(Firm a del Agente.)

Pormenor.
Pesetas nominales (tantas) d^ (clase de Deuda), á tan to  ñor 

400, son-.. . . .
Pesetas efec tivas.. . . . .  00

A las que so agregan:
Por mi Agencia 4 por 400 del efectivo.................... 00
Póliza (todo &u im porte)  00 nn
Certificación    ................................. ..................... . .  40 * *
Papel se llado .  ...........     4

Total. * . . . . . » . . ............  00

(Rúbrica del Agente.)
N ota . Al liquidar la  operación expedirá la  Autoridad, Jefe, 

centro ó establecimiento ó particular que dió la  orden de com
pra el oportuno recibo de los efectos de ia póliza y de la ee r ti-  . 
cacióu de la operación á favor de la Jun ta sindical.

IV
D, J. de B. y L , Secretario de la Junta sindical deJ Colegio 

de Agentes de cambio y Bolsa de esta plaza:
Certifico que el Agente D. L. E. S. ha presentado en el día 

de ayer la oportuna reclamación ante esta Junta contra 
D. R. J'„ á quien compró el día 6 del actual 40.000 pesetas no
minales en £0 acciones del Banco de España, dividendo co
m e n te . al cambio de 3£8 por 400, im portantes 3£800 pesetas, 
por no haber acompañado al Banco de España los extractos de 
inscripción correspondientes para verificar la trasferencia; en 
cuya virtud la Junta, á petición del reclamante, que ha depo
sitado en su poder'aquella suma, ha comprado en el día de 
ayer, conforme al a rt. 77 del Código y al 40 del reglamento 
interino dé Bolsas de Comercio, por cuenta del referido Agente, 
igual cantidad nominal de 40.000 pesetas nominales en £0 ac
ciones del Banco dé España, por medio del individuo de la 
misma D B. A , al cambio de 336 por 100, qoe im portan 33.600 
pesetas efectivos, según aparece del correspondiente certificado 
de la operación.

De lo cual resulta una diferencia líquida de 800 pesetas 
contra ü. R. J., que ha sup ido el reclam ante para llevar á  
térm ino lo convenido.

Y de conformidad á lo dispuesto en los párrafos tercero y 
cuarto del art. 103 del Código de Comercio, á petición del ex - 
presado Agente D. L. E. S., expido la presente, con él V.° B.° del 

' tír. Síndico Presidente, en Madrid á . . . .‘ . “de*. . . .  de 4 8 . . . ; .
V,° B.°

El Sindico Presidente. J. de B. y L.
V

D. D. B. y F., Secretario de la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de cambio y Bolsa de esta plaza:

Certifico que el Agente D. M. C. ha presentado en el día 
de . . . . .  la oportuna reclamación ante esta Jun ta contra su co
mitente D. N, de P. por no haber recogido la cantidad de 400.000 
pesetas nominales de (tal Deuda) que le tenía vendido, con el 
cupón corriente, á (tal cambio) al plazo del fin dal mes últim o* 
ó sea contra la cantidad <¡le,. . . . .  pesetas efectivas; en cuya 
virtud la Junta, conforme al art. 77 del Código de Comercio y 
reglamentos vigentes de Bolsa, ha vendido por medio deLindi-
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viduo de la  m ism a D  igual cantidad nom inal por cusn ts
del reclam ante en el día d e  al cambio d e  y a l plazo
d e    que im p o rta  pesetas efectivas, según aparece dei
certificado de esta  operación.

De lo cual re su lta  una diferencia líqu ida d e . p e s e t a s  
afectivas contra  B. N. de P .? que ba suplido @1 A gente que ha 
hecho la  txp resada  reclam ación.

Y de conform idad á  lo dispuesto en los párrafos tercero  y 
cu a rto  del a rt . 103 del Código de Comercio, y á petición del 
expresado A gente D. M. O, expido la. presente, con el V.* B.° de! 
S r. Síndico P residen te , en M adrid á . . . . .  d e . . de 18 .........

v.° b :
M  Síndico Presidente, D. B. y F.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO  DE  L A  GUERRA

L aboratorio Central
d e  M e d ic a m e n to s  d e  S a n id a d  m i l i t a r .

Debiendo precederse á co n tra ta r la  construcción y coloca
ción de anaquelerías,- a rm ario ^  megas y o tros accesorios para  
los alm acenes, laborato rios y gabi nete de -análisis do esto es
tablecim iento, se convoca por el presénte anuncio a pública 
licitación, au to rizada  por el Exorno. Sr. D irector general de 
Sanidad m ilita r  y con sujeción á las reg las y  form alidades s i
gu ientes:
' 1.* L a licitación tend rá  lugar en. el L aboratorio  C entral de 

M edicam entos, si*.o en esta  Corte, calle del Conde.Duque, n ú 
m ero 42, el d ía 15 de Julio  próxim o, 4 las nueve de su m añana, 
en cuyo p u n te  se h a lla rá  de m anifiesto  el pliego de condi* 
clones.

2.a E l acto sé verificará con los requisitos que previene el 
reglam ento  provisional para  la con*, ras ación de los servicios 
deí ram o de G uerra, aprobado por lie  a i orden de -18 de Junio

 ̂ de 1881, m edian te  oroposicioues arrogaadas ai form ulario  i n 
serto  4 continuación y pliego, de condiciones..

3.a E l precio lím ite  del te ta l de ios efectos que se subas tan  
es el de 4869 pesetas.

4.a Los lid iad o res  que suscriban las proposiciones a d m iti
das están  obligados á ha llarse  presentes, ó legalm ente rep re 
sentados en el seto  da la subasta, con objeto de que puedan 
d a r las acia raciones que se necesitan, y en su caso acep tar y 
firm ar el ac ta  de rem ate.

5.a E l co n tra tis ta  en tregará  los efectos com prendidos en el

pliego de condiciones en esie L aboratorio  C entral an te  la  Ju n 
ta  económica del mismo.

M adrid £5 de Junio de 1886.-«*Ei D irector, R am ón B otet y 
Jonuliá .

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e    y  dom iciliado e n    e n te ra 

do del enuncio fie convocatoria publicado en la G a c e ta  dk 'vio- 
b río , n ú iü . , . .  del d í a . . . . .  d e . . . . .  y  de! pliego de comí i oso
nes según las cuales ha de ser co n tra tad a  la  construcción y 
colocación de anaquelerías, a rm arios, m esas y  o tros neceser ios 
para  los alm acenes, laboratorios y gabinete de análisis  del 
L abo ra to rio  C entral de Sanidad m ilita r , se cora pro a e je
c u ta r dicho servicio con arreg lo  á las condición -a /.,i tú
pliego citado y por el precio d e . . . . .  pesetas (en íc ir *

Y para que sea válida  esta  proposición, acompaña ni docu
m ento justificativo  del depósito d e . . . . .  p e sc a s , heneo en la 
Caja general de Depósitos (ó Sucursal d e  ), según lo pre
venido en la condición 2.a del pliego.

(Fecha y firm a del interesado,) 2317—8

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l   d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  Dirección genera! ha acordado que el día L° de Julio  
próxim o se abra  eí pago de la mensualidad corriente á las C ia
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y a»igú&- 
clones por la T esorería  C entral, las de las provincias y P a g a 
d u ría  de la Ju n ta  de Clases pasivas.

Al propío tiem po se pone en conocim iento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del m ateria l se abona
rá  sin previo aviso el 5 del mmrno mes,

M sdrid %  do Junio  de 1886.--™Ei Director general, Olegario 
And r a rifi.

Dirección general de la Deuda pública.
 E sta  Dirección general h a  dispuesto  que por la  T esorería 

de la 'm ism a se satisfagan  e , i 1 • pr vi nía, sem ana, y  horas de- 
¡sigmd&s ai efecto, los inte i e c¿> > lem ás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre 
guen ios valores sigu ien tes:

. Día  £8.
Pago de in tereses dé acciones de obras públicas y ca rre te 

ra s  de 84 millones del sem estre de 1 /  de E nero  ú ltim o, de 55

y 20 m illones de los vencim ientos de Agosto de -1885 y  A bril 
próxim o pasado, y  de inscripeiouc* del 3 por 100 del de 1.° de 
Julio  de 1883 y an terio res; facturas p resen tadas y co m en tes .

Día L '  de Julio .
Pego  de carpetas de cinco vencim ientos p resen tadas en Ma

drid , núm . 16.101.
Idem id. p resentadas en provincias, cuyo pago está  con

signad o en la Tesorería de esta D irección, núm eros 8.318 
ai 8.3*3, 8,327, 8.329, 8.331,8.334, 8 338 al 8.341.

Ije in  id. de residuos del 2 por 100 am ortizabie in te rio r, n ú 
m eros 2,659 a l 2.662.

Idem id. ele nueve ú ltim os décimos dal em préstito  de 175 
m illones de pesetas, núm eros 18.463 al 13.485.

Idem id. de resguardos de recibas de dicho em préstito , n ú 
m eros 48, 8.68 i &i 8.698.

I...0 1 am ado por iguales conceptos en a n u n c io s  a n te r io ra :>* 
que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del sem estre de 

£•* de Julio  de 1882 y an terio res (excepto obras públicas, c a r re 
te ras  ó inscripciones); atraso* de 1 /  de Julio  de 1874, y reem 
bolso de títu lo s del 2 por 100 am ortizados en todos ios so r
teos; fac tu ras p resen tadas y corrientes.

L ia  3.
ENTREGA BE TÍTULOS BEL 4 POIi i 00 INTERIOR

C onversión de residuos del 4 ñor 109, 'ca rpe tas  num eres 
. 4290  a l 4 295.

Lo llam ado y no recogido por igual concepto, y por 3 por 100, 
ferrocarriles é inscripciones y canje de provisiontiies de- 4 
por 100 in te rio r y ex terio r.

M adrid 26 de Junio  de 188G.*~E1 D irector general, F rancisco  
L uis de R etes.

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  T im b r e .
El día 27 del próxim o m es de Julio , á la  una  de su tarde, 

ten o rá  lugar en esta  F ábrica Ja publica subasta  para  adqu irir 
&0.0CQ k i ’ogrem as de leña do encina que so consideran necesa
rios du ran te  el inm ediato  eñe económico .do 1886-87.

Lo que se anuncia al público p.sra el que quiera i o te rosa rae 
en el sum in istró  de la ínfim a puede p is a r  á ver el pliego de 
condiciones que esta rá  de m anifiesto en esta oficina Todos los 
días no feriados, desde las nuevo de la m añana & las tre s  de la 

t s r  de.
M adrid 25 fe  Junio  de 1886.—E l A dm in istrador Jefe, F ra n 

cisco Echagüc. 2316—- B

                                                             B a n c o  d e  E s p a ñ a  

Situación del m ism o.

‘76 de Junio de 4836. 4 9 de Jimio de ?3SG.
ACTIVO

i Efectivo m e tá lico ... . . .

' f E fectos á cobrar h o y . .
C as- de moneda por pastas de p l a t a . ........... ..
E fectivo en las S u c u rsa le s .. . . . . . . . . . .......... . . . . . .  -
Efectivo en poder de Com isionados de ̂  p rovincias

y ex tran je ro . . . . . . . . ....... ..........................7 ..............
Efectivo en poder de conduc to res............................ ..

6Q.789-5o8‘7 í 
. 40.572,879 88 

2.419 939
245.000 

95.649.940‘03

45.569.232-95
1.256.20344

60.347.17 7'11 
10.572,879-88 
2.379.837 
' 245.000 

91.825.572 56

47.227.549*19
473,333-51

.C artera de M adrid... ......... ..
C arte ra  de las S u cu rsa le s .............................
B ienes inm uebles y  o tras  p rop iedades.. . . .  c. . . . . . .
Deuda am ortizadle al 4 por 100 para  cum plir el

convenio áe 10 de Diciembre de 1 8 8 1 ............... .. ■■
Tesoro público por pago de in tereses de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 desde 1.° de A bril á  30 de
Junio  de 1886 ................................... .................*.............

D iv e r s o s . . . . ........... ............................................................

216.202.754*01 
670.453,832*54 
148.815.555*19 

10.421.823*87

5.506.725

5.769.156.94
■»

243.171.89925 
664.800,445 43 
450.983.370*35 - 
* 10.4C0.738 56

5.508,850

3.972.488*38
4.492.507-38

1.057,169.847*55. 1.052,829.799 05

PASIVO
C a p ita l. ...................................................................... ..

26 de Junio de $ 8<S6„ 49 de Junio de 4 886.

•150,000.000 
15.000.000 

481.700.025 
23.552.792*67 
47.952.886*84 

145.458 919*94 
123.134.826*45 ■ 

17.272.878-34 
4.140 684 80 

12 502,721. -21 
2.466 260-29

867.072-84

2.C62 610

1.264119*54 
48.982.131*30

6.747 860
989.158*33

a 56 non non
Fondo de re s e rv a . . .................... .............. ..................... *

A UUÚV>UU*V/Ul J
a k oí] o nnfi

B illetes en circulación ..........
Depósitos en efeefavo... . . { } *  su tu rsa le V ..........

C uentas c o m e n te s . . . . . . .  j | ^ “ Í í e ' s ..........
C réditos concedidos sobre efectos p ú b lico s .............
Dividendos . , .........
G anancias y  pérdidas en $ R ea liz ad as .. . . . . .........

M adrid y S u c u rsa le s ... 1 N o -rea liz ad as .. . . ___
.In te re se s ’y am ortización de billetes h ipotecarios, 

obligaciones Banco y  Tesoro, series in te rio r y  
ex te rio r, sobre la  ren ta  de A duanas y bonos del
Tesoro............................. .................................. .........

A m ortización é in tereses de la  Deuda am ortizabie
• al 4 por 400 ,.......................................................

F ac tu ras  de in te re se s 'd e  la  Deuda perpetua al 4
por lo o . . . . . . ................................ ....................

R eservas de con tribuciones ................ ..............
V alores convertibles • en Deuda am ortizab ie  al 4 

por 400.. . . . . . . . . . . . .  ........................... ............

A t.J, UUU.vJUAJ
48í>.m.5í”Ü 
23.494.661*67 
48.468.129-34 

440.281.'Í67‘62 
424.886.426*84 

47.303.603*69 
4,487 234*80 

42.442.246*18 
2.382.710 97

967.447-84

2,428.815

<.460.170*24
47.996.934*96

6.720.360
D iversos................................. ............................................. n

1.057,169.847*55 4.032.829.799 OS

E l ín te r  ven to r general, Julián. L lóren te .— VE B.®= E 1 G obernador, Albacete.

M INISTERIO  DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Habiéndose padecido el e rro r de anuncia r q u e ja  su b asta  de 

la s  obras de term inación del edificio destinado á B iblioteca y 
Museos nacionales se celebrará el d ía  28 de A gosto, se adv ierte  
a l público que dicha subasta  ten d rá  lag a r el día 28 de S e tiem 
bre  próxim o, á  la  una de su tarde .

M adrid 26 de Ju n io 'd e  1886.=»Ei D irector generad, Ju lián

ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a   p r o v i n c i a  

d e  G e ro n a .
Habiéndose ex trav iado  una ca rta  de pago del depósito n e 

cesario  en m etálico, constitu ido en esta  sucursa l por D, Miguel 
• B uscató en 6 de Marzo de 1882, bajo los núm eros 260 del d ia 

rio  de entrada-y  1.229 del regist ro de inscripción, por. mano-dé 
D. Narciso D eíreli, H abilitado de A duanas, de capital 1.000 pe
se tas , á  disposición del A dm in istrador de la  A duana de R osas,

1 se hace público por medio de la G a c e ta  be M adrid  y  Boletín  
oficial de esta  provincia á fin de que ja persona en cuyo poder 
se halle dicha carta, de pago ta lonaria  la  p resente en esta  ofi - 
c iña en el preciso térm ino  de dos meses, á  con tar desde el día 
en  que se in serte  este anuncio en los expresados periódicos; en 
la  in teligencia de que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin  que se 
h ay á  presentado, quedará nu la  y sin valo r n i efecto.

G erona 14 de Jun io  de 1886 .= E i In te rven to r, M atías G. de 
E stéfan i. X —1901

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

CÁDIZ-SANTA CRUZ 
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dql distrito de Santa Cruz de esta ciudad, diotada ante mí en

autos a in stancia  del P rocu rado r D. H a n  C. íach su steg u i por 
D. Juan  de la Fuen te  y C&rceñoso, con estab lecim ien to  en la 
calle de C clum ela, a n te s  de la  Carne, lú m . 7, el cual h a  sido 
declarado en estado de suspensión de pagos, se convoca á nue
va ju n ta  general da acreedores del m ism o, que deberá tener 
lu g a r á  Uu ocho de la m añana del día 9 de Julio  próxim o, sito  
en la  p lan ta  baja del T rib u n a l de Ju s tic ia , plaza de la  R eina, 
para  que concurran  al expresado acto  todas las personas que 
tengan créd itos á su  favor con tra  el citado establecim iento, por 
sí ó por m edio de personas com petentem ente au to rizadas con 
los títu lo s  de sus respectivas acreencias, sin  cuyo requ isito  no 
serán  adm itidos en ella ; previniéndoles que de no hacerlo, las 
providencias que se d ic taren  les p a ra rán  el perjuicio que haya  
lugar.

Cádiz 19 de Junio de 4886.*=Alejandro de Gorrifcy.
X—1905

D. A lejandro de G orriiy  y Montero de E spinosa, E scribano  
del Juzgado de p rim era  instancia  del d is tr ito  de S an ta  C ruz 
de asta  cap ita l.

Doy té que en dicho Juzgado y por m i presencia, con fe
cha 14 de Mayo últim o, se princip iaron  au to s ejecutivos á in s
tancia del P rocurador D. José de L uque y González por Don 
A gustín  R ubín  y López con tra  D, F rancisco  E scudero  y V i
cente sobre cobro de pesetas, en los que, y después de seguidos 
por los trám ites  propios de su natu ra leza , lia recaído la  sen 
tencia, de la  que copiado el encabezam iento y. p a rte  d isposi
tiv a  por su orden dicen así:

«En la ciudad deGádiz, á 21 de Jun io  de 1886, el Sr, D. Pedro  
F ernández de Luz, Juez de p rim era in s tan c ia  del d is tr ito  de 
S an ta  Cruz de ella; habiendo visto  estos au to s ejecutivos, á  in s 
tancia  d e l P ro cu rad o tD . José de Luque y González, por Don 
A gustín  R ubín  y López, defendido por el L etrado  D. M anuel 
C alderón y  Ponte, con tra  D. Francisco  E scudero  y V icente, so 
b re  cobro de pese tas; y

Fallo  que debo m andar y m ando seguir la ejecución, hacer

tranco y rem ate en los bienes em bargados, y  con su valor ín- . 
tegro  y cum plido el actor e jecu tan te  de la  can tidad  p rin c ip a l 
do 1069 pesetas, in tereses legales sobre dicha sum a á  razón  
del 6 por 400 anual, y  costas causadas y que se causen h a s ta  
el efectivo: notifiques© esta  sentencia en los estrados del J u z 
gado por lo respectivo al ejecutado D. Francisco  Escudero y  
Vicente, sin  perjuicio de lo cual insértese el encabezam iento y  
parte  d ispositiva de la  m ism a en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín  oficial de esta  provincia, atend idas las c ircunstancias que 
concurren  en el dicho ejecutado I I  F rancisco Escudero y V i
cente, y  en orden á  lo dispuesto en los artícu los 283 y segundo 
y  tercer párrafo  dei 769 de la ley  de E n ju iciam ien to  civil.

Y por esta  m i sentencia, defin itivam ente juzgando, a s i lo  
pronuncio, m ando y firm o.—Pedro Fernández de Luz.»

Y para los efectos, y en cum plim iento  á  lo prevenido en los 
♦artículos citados en la parte  dispositiva do la sentencia in se rta ,
formo el presente edicto, que firm o en Cádiz á 21 de Jumo- 
de 1886.—A lejandro de*Gomt-y. X __1904

MADRID—AUDIENCIA

D. A ntonio Pm szo  y Ayllón, Juez de prim era in s tanc ia  del 
d is tr i to  de la A udiencia de esta  capital.

P or el presente se hace saber á D. L uis M ontanaro M enén- 
dez, vecino que fué de. la Coraría, que en los au to s  seguidos 
con tra  el m ism o á in stancia  del Banco H ipotecario  de E spaña, 
en providencia de 3 de Marzo últim o se decretó la  posesión in 
terina, á  d icho establecim iento de las tre s  fincas hipotecadas á 
favor del m ism o por dicho señor en escritu ra  de 24 de Diciem
b re  de 1884, cuya posesión ss ha  llevado á  efecto.

A sim ism o tam bién por el presente se requiere al expresado 
D. Luis M ontanaro Menéndez, cuyo paradero  se igno ra , p ara  
que den tro  del térm ino  de sois días?, & con ta r desde la  publica
ción cío este edicto, se present í en la E scribanía del que refren- 

i da á p resen tar los tí tu lo s  do propiedad de las referidas fincas; 
j boj o apercibim iento que de no verificarlo se sacarán á  su  costa  
1 os correE 'ondU rdes tcstim cn los de las c itándole  po r
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ú ltim o  ób rem ate, concediéndole el térm ino  de nueve d iss para  
p ersonarse  en los au tos y so oponga á la  ejecución si le con
viene.

Dado en M adrid á £3 de Junio de 1886.—A ntonio P inazo.— 
P o r  m andado de S. 8., Juan  P. Pérez. X —*1903

MADRID—BUENAVISTA
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d is trito  de B uenavista de esta  cap ita l, d ictada en los au to s 
do suspensión de pagos del com erciante en esta  plaza B. Sim ón 
Mayer y Moisés, se convoca á los acreedores del mism o á Ju n ta  
general, la cual ha de celebrase el día 12 de Julio  próxim o, á 

' las dos de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado, y  en la 
que se d iscu tirá  la proposición de convenio que lia de p resen ta r 
aquél; y se les previene que de no com parecer por si ó por 
medio de legítim o apoderado coa el tí tu lo  justificativo  de su 
crédito  les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

M adrid 10 de Junio  ae 488G.— V.* B.0«*Bru.-*= El ac tua rio ,
Bonifacio G uilién. X — 130 6

TORRELAVEGA
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de p rim era  instancia  

de este partido  de Torre!avega.
P or el presente segundo y ú ltim o edicto se em plaza & Don

• Em ilio  G utiérrez de Ce vados y C ruzada V illam il, ausento de 
ignorado paradero, para  que den tro  del térm ino  de cinco días 
im prorrogables com parezca <;n esto Juzgado y E scribanía del 
actuario  á con testar la dem anda ord inaria  de m ayor cuan tía  
prom ovida con tra  él, su  m adre y herm anos por el P rocurador 
D. Vicente G arcía López, en nom bre de D. Juan Molas y G utié
rrez  de Cevailos, como rep resen tan te  legal de su esposa Doña

* Laureano, G utiérrez C avados y Cruzada V illam il, vecinos de 
San tander, sobre restitución  in integrutn; con prevención que 
de no hacerlo  le parará  el perjuicio que haya  lagar en derecho.

Dado en Torrolavega á 9 de Junio de 1886.—-■ Cecilio del 
B arco.—Por su m andado, Felipe R. Salazar. X —1899

N O T IC I A S  O F I C IA L E S

S o c ie d a d  H a d a ,  P r o t e c t o r a  d a  l a  B u e a a  Fe.
Como D irector Gerente de la Sociedad m inera Hada , Pro

tectora de la Buena F e . y en v irtud  de las facultades que me 
concede la condición 16 d é la  escritu ra  social, he d ispuesto 
tra s lad a r el domicilio social á la ciudad do Jaén.

Madrid 26 de Junio ele 1886.— El Director Gerente, A. de 
F lores. X —1900

C r é d i to  n a v a r r o .
Con fecha 14- de N oviem bre de 1882 expidió esta  Sociedad, 

bajo el núm . 4260, y á favor de D. Ignacio O ehotorena, vecino 
de esta  ciudad, ua  resguardo de depósito vo lun tario  de valo
res consistente en siete lí ta lo s  del 4 por 400 &mo»'Gzable, seis 
de la .serie B, núm eros 25.569 y 570,43 451, 44.915, 43.480 y 
481, y  uno de la serie C, núm . 63.634, im portan tes en ju n to  
rea les vellón 80.000, equivalentes á pesetas *0 000, y habiendo 
solicitado un  duplicado por habérsele ex traviado, se anuncia al 
público por te rcera  vez para  que si alguno se cree con derecho 
á reclam ar ¿o verifique en el preciso térm ino  de dos meses, 
contados desde ei 7 del corrien te  y que vencerán en igual d ía 
del mes de Agosto próxim o; en la in teligencia que tra scu rrid o  
dicho tiem po sin reclam ación de tercero  se expedirá el d u p li
cado, quedando anulado el prim itivo  y  exen ta  esta  Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pam plona 27 de Junio de 1886.~~Por acuerdo d é la  Ju n ta  
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario . X —4902

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Inter vención del Mercado de grano*. > *V 
aifea de policía urbana, resultan ser los precios de Ion  >«* ?v, ^  

consumo en el día de ayer los siguientes;
Carne de, vaca, o o i*60 á- 2 pesetas el kilogramo,.
Idem ¿e. c a rn e a , ée 4‘69 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem de ternera, de 4‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i s20 á U80 pesetas el kilogram o,
Tocino añejo, de í  L 4‘80 pesetas ei kilogram o.
Jamón, de 1*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el k ilogram o.
G&rb&nsos, de 0*85 á 1*80 pesetas el kilogram o.
Judías, áe 9*70 á  0*8-0 pesetas si kilogram o 
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogram o.
Aceite, de i  á  4*40 pesetas el litro  y  d$ 40 4 H  pese t e  si 

ealitro,
Vino, de 0*80 á  0*90 pesetas ei li tro  y de 7 ¿& pesetas e¡ 

áeealitro .
Petróleo, 4 0*60 pesetas el litro  y de 6V0 & T/íG p&mim  e) 

decalitro.
ñ e s t i  áegrdíaám*

Vacas, 206.—Carneros, 35.—Corderos, 533.—Terneras, 9 4 — 
T otal, 885.

Su  peso en k i l o g r a m o s . 47.408,
Precios á los tablajeros*

Vaca, da i  *22 á í '28 pesetas el kilogram o.
Cordero, á  4*48 pesetas el kilogramo.

.D ü  parte rem itido  m *  ia  A ám im stracién .principal áe congmt&i 
y arbitrios rem ita n  ser los producios, rem udados m  esta  
pitad en si día ie  ayer ios siguien tes9

PewU’S ds recaudación. FUa. Céafe     I....—.-.
Tolepo*. • ..-¿« .««« .«««««•« •..«A . '1.891*62
S egov ia ... 797*92
Nor t e , . . . . . . . . . . . . . ,  4.484*44
B ilbao,    940*38
A ragón .* , * . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ,  719 28
V alencia., ,« » , ; *. <, 921 ‘64
M e d io d ía , . , . . . . ,    7.39843
Giunaa íts a L  . ....................................1.565*57
Co r r e e s . . . . . . . . . . . . . 13‘87
M ataderos. ........... ................. i  3.253*78
Mostesfiiss. .  c . . .  * * ,..«  * p

M b r k s  437*25

Totai» 32.423*80 j

Madrid 2o de Jun i o  de El Alcalde- I

B o l s a  d e  M a d r i d .

Coización oficial del  26 de Junio de 1886, comparada con
la dd día anterior*

<¿MmO  AL OOHT4DO
PONDOS PÚBLICOS

Día 23. Día 26.

¡tonda 4 p«*r 4 00 in te r io r .* „ , .  ... 60 Oj0 60 O[0-6Q*40~05
no publicado, 59 95 ,»

á plazo . 60*40 59*30-33 6a cor.
vol,, cam bio m edio 
59‘87o; 60*OS-15~!0 

fin próx. vol., 
cambio m edio 6c‘i0 

pequeño?. 60*10 60*25-60-35-30
60 OjO-60‘20

.1<t» id. a l 4 po1 4 § 6 e x te r io r ...........      60*60 60*35-50-85-73-65
60*60-70 

á plazo. 60*50 »
pequ$m^ eo*80 60*75-60-65-85

idsxi am ortizable-a l 4 p o r  m    76*20 76*25
pequeño*' 76*20 76*20-23-30

jñUletea h ipo tecario s do la  isla  de C uba, . 9210 9£*á5-92 0[0-92*i 0
Osuda d® la  isla  do C uba al t  p o r  U §  

m hsd f  h p o r  4 90 de  am ortizac iósi., , , ,  38 0p) 33 0{0
pequeños 32*65 32*70

d u a l id a d e s  de la isla do Cub^, «v 
nom inal c o rr ie n te .) .. . . . . . . . . .  .. . 34 25 34*75-85-90-35 0|0

á p la zo . 84*40 S5 0[0 fin cor. voh
C arpetas provisionales de  b ille tes hipote

car.os de la sla de Cuba (con el cupón
de 4.* de E nero  de *887)........................  84 25 84*30-40-50

Banco Hipotecario.-—-Cédulas al 6 p o r 4- 0
a n u a l , .  ... , .   .........................................  í 04*80 »

ídem  id .—ídem  al 5 por 400 a n u a l . .  e. . 97 O{0 97*10
A id o as*  dei Daueo de E s p a ñ a . 3 45*óe 345'50-*75~-S45 0[0

34»*‘50-344 0[0
ídem  de San Ju a n  de A lcaraz      » »

no publicado  » 47 0[0 d .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

'i ’- b a c e ^ . , .  G | »• jjLogrofie.. „. .  3*40 »
a ;c o y .. . . . . . .  ^*45 ^ f¡Lorc&. . . . . . .  0 65 »
G i cante... ^«, 0*25 x- fiLugo.. . . . . . .  0 l‘í ‘ w
A ^ r í s — . f  s  HMáíaga. . . . .  »
4 v tia . . . . . . .  0‘5O :a j J M u r c l ? a
^ a d s jo x . . .  *. f ‘40 .?• . . ,, . §‘45 &
J & i C í j i & . & s u 0*46 I sí- |]O v ied c .. * . . .
S é j a r » U P alesc la ... . .  6*25 \»
B ilbao  ..............  0*45 * pP absa  MíúLa »
lu r g o s . . .  - . .  0*2§ » |P a m p J o n a . . .  0*4# ■&
X cere;?. , , . .  #‘4# » IfPon tevedrn. 6*26
7á di s . .  0*45 » R éu s. . . . . . . .  #‘45 »
7i5r*agQ®.&.. • 0*25 * Salamanca .. 0*§5 »
C s iite lió n ... .  0*50 %■ S. . ' 0*4 5 »
Ciudad Re-i-á. #‘60 » . S a n ta n d e r ,... 042§ »
Córdoba  #‘25 - *> Sta. Crux Tfe. 0*76 »
Corufia.,*.. .  v 0*25 » S a n t i a g o . . 0‘$5 »
C íáe/6ca..» ,.. 4*25 » S e g o v ia . , , , .  0*40 »
s?brroL.. . . . .  0*25 » Sevi l l a. . . , 0*Ss >
■Irarona... . . .  8*S6 ^ S o r ia . . . . . . .  0*75 *
J i j ó . . . . . . . .  #‘Í5  » t|T a rrag o % a. .  0*24 .»
1 'ra n a d a . . . .  0*25 - » ¡iTerueí., . . . .  0*S6 »
ílu a d a la ja ra . 0*50 » IjTal.9 de  la R A 8*65 »
Liíro.   0*25 » H T oledo .,. ♦ ,. 0*58 »
d a e iv a .. . . . .  8*26 » |T udeÍa...»< . • #*50 «
S u e sc a ... . . .  8*S5 s> IjYale-acis. .* .  8*41

0*26 » ¡[V allad o lid .-  0*21 si
Jares FrosatA 0‘45 » ¡ V i g o . . . , ,  , , ,  . 8 * 4 5 .  »
Lió® 0*40 b ¡jV itoria . . . . . .  »
L G I d a . 8 ‘4S » ¡iZ a m o ra .. - . ,  8*40 »

, 0*S0 » t a r a g o z a . . . . !  8*45 v

Bolsas extranjeras.
PARIS m  bu JUNIO BE 1886
t D euda po rp . &1 4 p o r 4§8 e x t .  á  68*00.

, |  Idem  id . id . i® tenor   á *
 ̂ ■* I an io rt. al 4 p o r 4 # 0 , . . . .  á »

|  $ p o r  4 O# e x te r io r . ................á *
I Deuda am o rt. al 2 p o r 4 8 8 . . .  é ».

.s O bligaciones do C uba . . . . . . .  á «95*00.

fira « « .« i  í® PÓr 4 d0-  —  -  < BS‘20.
* •* ¡ 4 4 por  4 80„ „ , . . .  „.  # . . . , . ,  i  410*00.

C onsolidados i ngl eses . . „ . -i 40? 4j46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ondres, b 98 día® fecha, di&s., 46*70 p.
Idem , á ocho d ías v ista , día» . 46'55.
P arís , á  ocho d íss  v ista , f rs .. 4*92.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes  recibidos, ayer no llovió en n inguna cap i

ta l de provine!*.
      

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Jum o de 1886.

TjgatPl£R¿OTR.A 
4LTUEA y huínddad deí air®.

HORAS “ t t f 6 | “ Í 4 W .
¿ r  ? ©* SI**6' ■' í f <0.«st#¿© 1 m&H.

mlliíaetrs'S, «7 ¿laaa .̂--

 1 --■■■-■  —  -
6 de la m . . ‘707*24 47*8 42S SO . . . .  Calma r Nuboso
0 d e l a t a . .  707‘35 26‘0 462 - O .  . fdem Idem

4 2 del d ía . . .  706*05 29*3 47*3 O ....... Idem ..  Hldem
3 cíe la t,*8«* 706*35 30 8 4 8*0 j í S O . , , I d e m  t. JIM. nuboso.
6 de la t . . . .  706* 7 28*8 47*5 [ OSO. Br i s a  ^puboso
9 de  la n . . .  706 84 23*5 45*4 jiQ.* _Idem . .ffDespejado.

temperatura tsinatíma itel «íre, a la sombra,   ...... ,,, g%1?
Idem mí a lm a. ...............    43*4

Diferencia.. <. . ...  ......................... ^9<g
■femperalura máxima -si Sol, i  ñm metros d.e ?.á * ' 38*4
íd em  id . d e a tro  de  una  e s fe ra  do c r í s U h . , ,  . . r , a „, r , 60*4

Diferencia. . . . . .       s¡i*7
tessperatura máxima é clel» deacubieno, .4 

tíerra vegetal ó labofsfelu. . . . . .  _ h • 4&$
i dsm saí&ima, id  ............   9*9

Difereacia..     ; _  . , , .  32^
felocid&d del fien.to m  U¡s áltim»» 24 (Ahkú \ '

m e trq g )..... .............     • ' 254 '
íísollaciós bammétricá, kk (milímetro*)  ................... ..
Altura id* coa respecto á 1® media anual, íñ m  m.®r$

de U. ao che.  ....................  t *. J . . , _ o ‘2
m  I&5 áá h o r s j h a i l i m e í r L ^ í . , , » , , J

B»spmhcs HUgráñ-eos rm U d ú S  m- ü  Ohssrvaiúrio i s  M&irid 
sobr® el astado atm osférico m  varios pun to s (U la P tt iín m la  
4 ¡m  nm v$ i-e ia m añana, y  W rm m a é lia íiñ  & k á  m i s  
$í i ia  S6 u  Junio  ás 1888.

Sitara I«ap«ra- ftmnv

¡ 7 ^ -  A  ***** ** **** míW
vd áel Esar fteatssi-’ á l̂ -mi?* áskag?

»aies.

B. S e M s tto - 766*8 48*0 N O .,., Brisa*. CubiortGa* Tra-sír.®
iilbs© 765*9 48*5 MO a, . Idem *. lésm . , . . . .  Idem I '
©v?.edo.«. *.. 763 0 45*2 !NE .. Idem Idem ..
€ sr u M (7 k y  766‘o 49*7 jONO,» Uwm ,, Ais. nubes. Tranq '
Santiago,,.. 76**8 48*4 ?NE ..*. Calma Cubierto. - » *’
©rease... .... 768*5 20*2 : S E » ...  Idem . .  N u b o s o *
■^©Etevedrá  ̂ 7nr>*5 , 2 P£ : SO . , . .  t , Idem ........ »
fig o ,  755*6 20*1 ídem ., Cubierto... *

Aporto.. , , . .  765*0 4 9*4 íON0 .«. ídem . . Idem .. > „. Tranq *
Msbea{ak.). 788*0 48*3 Id . í'te. M. nuboso, lú&m ,
Cáceres...« . 763‘5 45*4 ¡ O . Brisa . Celajes...  »
lá d a jo x .^ ., 764*4 24*0 ¡SO... . .  Caima, Despejado. »

i .  Farm, (7 h.) 754*3 20‘4 I x O. , ,  - Idem », Idem . . . . .  Tranaf-
§ ® v iik ;..... 782® 29*6' ISO  Idem . I d e m .., , ,  »
Málaga. . . . . .  76t*9 24*6 1SSE , . .  Viento. ídem . . . . .  Trana *
t i m a d a . , . ,  765*1 28*7 Calma. laem   »

átlicaats.* .. 76D8 28*6 ¡B E , . , ,  Viento.¡Celajes.... Risada,
Murcia., »>.*.. 763*8 24*2 )NE . . . .  Ckn:o .. ti asi desp.1*
V alencia,.^ 763 9 24‘o jNE . . .  Brisa,. Nuboso' *. »
faím á  783*8 . 26*4. Caic;?. ,̂ Despejado
S trcelo iaa.. 765*í 2t*2 ¡E . Brisa .- M. nuboso. Agits-áa

fe ru s i . ,«« ,, 780 0 25*2 S t , . , . .  Calma . Nuboso. . .
Z&rag©#»***. * §5*4 N-J. . . .  Idem, . ídem  »
Soria, . , , , ,  7fi9‘6 22*8 S., , . . .  Idem . .  Tempestad »
Sur .. 784*4 47*6 B nsa.. Ais.nubes. »
Lqga 752*6 47*6 O.*,. -. Caima . Idem   »
Valladob. t . B 764 8 2 P0 Idem .. NubosoG.
Sslamafsca 78vo 28*1 N O ..,., Brisa.. Despejado. *
Sn-govisu,., 763*2 49*4 S O ....  Idoua . ideca.**.. »

M&dr i d. 7 6 1  -5 26*9 S O ..... C alm t. Nuboso... .  *
E á e o íL i.. , .  765 3 23*4 O .. , . , ,  Bnsa - Celajes.... >
Ciudad kcrai. 760 6 25*9 O ...., Viento. Nuboso w »
¿ Ib c e d s . . .. » 25*0 SO . Brisai.. Idem

F & r i a 7 63*6 14 ‘9 SO.... - Calma Cubierto,. »
Qrb-Nes - -. 762*8 LV9 S  Idem. ,  Nubos^ . . .  *
Si. Mfetuisa...- 763‘8 42 4 N , . . . ,  Idem .. I d e m b
í?ia d*A3.x., 763*7 48*8 * Idem .. ldot?i , , ,  y,
Bí&n m   765*3 4 7’5 O . B r i s a  „, Lluvia_____  a
CArmmiL,.. 782*9 18*8 ¡E, ..... Caima •!Cubierto.. *.

764*4 47*6 Í NE, , , ■ B.a sve.-Idem ,, . »
S i e i e . , 764*6 6*2 !E Calma..;Brumoso..
Mi z a . . 784*8 46*7 j O N Q . I d e m , J M .nuboso. »

753'9 48*2 N. I d v r a  . ,  ¡Dospejífedo. »
H í 764*8 29*/ i * Idem. ■ ;Idem .0. . ,  »
Pa.eiaso. . . ,  f ?

788*4 210 O . . . . . .  Idem ... Cubierto,, ^

F o r m a  p a r t e  d e  es te  n ú m er o  e l p lie g o  8 5  d e l   
to m o  2 d e  l a s  se n ten c ia s  d e  la . Sala  s e g u n d a  d e l T r i
b u n a l  S u p r e m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

1 PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . .  8®
Segunda id. . . . . . . . . .  15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
|  de la G ac e ta  de M adrid ruega á los señores suscri- 
tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del f.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

San Zoilo y compañeros m á r tire s , y. San Ladislao , R ey . 
C uaren ta  H oras en -la iglesia de R elig iosas del Sacram ento,

E S P E C T A C U L O S

JA.RDIN DEL BUEN R E T IR O .— A las nueve.— Fun- 
ción 9.a—T urno im par.— Fausto.

TEATRO DE LA ALHAM BRA.—A 'las cinco y m edia.— 
F unción '4 .a de n iñ o s—T urno i .°— El m en tiro so — L a prim era  
alegría,— Los días de m am á .

A las nueve.—Función 14 de abono.—T urno Las dos
gemelas.—La opinión: poesía rec itada  en caste llano  por la n iña  
Dora.—L a hucha.

TEATRO FE L IP E .—A las cinco .— Torear por lo fino.— C ai
ga el que ca iga— Coró de señoras.

A las ocho y tre s  cu&nos.— Maquinas Singer.— Los p a n ta 
lones.— Coro de señoras. —¡Quién fuera  lihre.l

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y  m edia.— L a fin  
del m u n d o — Mala som bra— Fíame m a m a m a .— La fin  del m u n 
do.— Magia Manca.

CIRCO DE PR ÍC E .— A Un cua tro  y  m edia.—G ran espec
táculo  cómico.

A las nueve. G ran función de ejercicios ecuestres,'g im nás
ticos y  acrobáticos, por ¡os principales a r tis ta s  de la com pañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—-A las cua tro  y m e 
dia de la ta rde  y nueve de la noche.— Dos g randes funciones 
con los principales ejercicios y nuevos in term edios de clow ns.

PLAZA DE TOROS.— A las c u itro  y m edia.—Corrida 9.a-de 
abono.—Se- lid iarán  seis to ros de'la ganadería  de Doña C arm en 
G arcía y herm anas, hijas de Puente López (antes de A leas), ' 
vecinas de C olm enar Vi?jo, con div isa encarnada y  caña, que 
serán  estoqueados por Frascuelo, C ara-ancha y M&zzantiñi.


